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En ausencia del Presidente, la Sra. Kasese-Bota 
(Zambia), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Informes de la Primera Comisión

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea General se ocupará ahora de los informes de 
la Primera Comisión sobre los temas del programa 89 a 
105, 121 y 135.

Solicito ahora al Relator de la Primera Comisión, 
Sr. Darren Hansen, de Australia, que presente los infor‑
mes de la Primera Comisión en una sola intervención.

Sr. Hansen (Australia) (habla en inglés): Tengo el 
honor de presentar a la Asamblea General los informes 
de la Comisión de Desarme y de Seguridad Internacio‑
nal, la Primera Comisión, en relación con los temas del 
programa 89 a 105, 121 y 135, que figuran en los docu‑
mentos A/71/441 a A/71/459. Para facilitar, el trabajo 
de las delegaciones, en el documento A/C.1/71/INF/3 
figura una lista preparada por la Secretaría en la que se 
detallan las medidas adoptadas en la Primera Comisión.

Durante esta parte principal del septuagésimo pri‑
mer período de sesiones, la Comisión de Desarme y de 
Seguridad Internacional celebró un total de 26 sesiones 
oficiales para examinar los 20 temas del programa que 
se le habían asignado. Durante el período de sesiones, 
formularon declaraciones 118 delegaciones en el seg‑
mento del debate general, y escuchamos un número 

impresionante de 302 intervenciones durante el segmen‑
to de los debates temáticos, frente a las 112 delegaciones 
y 273 declaraciones de 2015. Durante la etapa de adop‑
ción de medidas, la Comisión aprobó 69 proyectos de 
resolución y decisión, 35 de los cuales fueron aprobados 
tras someterlos a votación registrada, y se solicitaron 
29 votaciones por separado, frente a los 57 proyectos de 
resolución y decisión en 2015.

El primer informe, presentado en relación con el 
tema 89 del programa, titulado “Reducción de los pre‑
supuestos militares”, figura en el documento A/71/441 
y, como se indica, no se presentó ninguna propuesta a 
la Comisión.

Las propuestas examinadas en relación con los 
temas 90, 91, 92, 94, 97, 100, 102, 103 y 105 fueron apro‑
badas sin someterlas a votación. La Secretaría formuló 
declaraciones orales antes de la aprobación del proyecto 
de resolución A/C.1/71/L.4, titulado “Convención sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas 
Armas Convencionales que Puedan Considerarse Ex‑
cesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados”, 
presentado en relación con el tema 102 del programa; y 
el proyecto de resolución A/C.1/71/L.56, titulado “Con‑
vención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Produc‑
ción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 
(Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción”, en 
relación con el tema 105 del programa.

De las ocho propuestas examinadas en relación con 
el tema 99 del programa, titulado “Examen y aplicación 
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del Documento de Clausura del Duodécimo Período Ex‑
traordinario de Sesiones de la Asamblea General”, siete 
fueron aprobadas sin someterlas a votación, y la Secre‑
taría formuló declaraciones orales antes de la aproba‑
ción del proyecto de resolución A/C.1/71/L.50, titulado 
“Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz 
y el Desarme en África”, y el proyecto de resolución 
A/C.1/71/L.62, titulado “Centros regionales de las Na‑
ciones Unidas para la paz y el desarme”.

La Primera Comisión votó sobre 35 propuestas 
presentadas en relación con siete temas del programa, 
a saber, 93, 95, 96, 98, 99 c), 101 y 104. Desde la pu‑
blicación del informe de la Primera Comisión sobre el 
tema 101 del programa, titulado “El riesgo de prolife‑
ración nuclear en el Oriente Medio” (A/71/453), la Se‑
cretaría ha sido informada de que las Comoras habían 
tenido la intención de votar a favor del proyecto de reso‑
lución A/C.1/71/L.2/Rev.1 en su totalidad.

Veinticinco de las 29 votaciones por separado, 
6 de las 11 declaraciones orales formuladas por la Se‑
cretaría y las dos consecuencias para el presupuesto por 
programas publicadas para el período de sesiones están 
relacionadas con el tema 98, titulado “Desarme general 
y completo”.

En relación con el tema 121, “Revitalización de la 
labor de la Asamblea General”, el proyecto de decisión 
que incluye el programa de trabajo y el calendario pro‑
visionales de la Primera Comisión para 2017 figura en 
el documento A/71/458.

Como se indica en el informe de la Comisión que 
figura en el documento A/71/459, no fue necesario que 
la Comisión se ocupara del tema 135 del programa, titu‑
lado “Planificación de los programas”.

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General 
para su examen y aprobación los proyectos de resolu‑
ción recomendados por la Comisión de Desarme y de 
Seguridad Internacional en sus informes, que figuran 
en los documentos A/71/441 a A/71/459.

Antes de concluir, quisiera recordar el alto grado 
de cooperación reinante en la Primera Comisión. La Co‑
misión pudo cumplir el mandato que le encomendó la 
Asamblea y concluir su labor dentro del plazo asignado 
por la misma. En nombre de la Mesa de la Comisión, 
quisiera expresar nuestro sincero agradecimiento a to‑
das las delegaciones por su participación constructiva 
durante el período de sesiones, en particular la acogida 
positiva por las delegaciones de las nuevas herramientas 
electrónicas e‑delegate y e‑cosponsorship.

Quisiera rendir un homenaje especial al Presiden‑
te de la Primera Comisión, Su Excelencia el Embajador 
Boukadoum, de Argelia, cuyos conocimientos y expe‑
riencia en foros multilaterales, aderezado con sus con‑
sumadas dotes diplomáticas, permitieron a la Comisión 
examinar en profundidad todos los temas del programa 
que se le habían asignado. Los demás miembros de la 
Mesa, a saber, el Sr. Rene Zeleny, de la República Che‑
ca, la Sra. María Soledad Urruela Arenales, de Guate‑
mala, y el Sr. Kamapradipta Isnomo, de Indonesia, con 
quienes tuve el placer de trabajar, también contribuye‑
ron en gran medida a la conclusión con éxito de la labor 
de la Comisión.

Por último, quisiera reconocer el apoyo brindado 
por el Alto Representante para Asuntos de Desarme, 
Sr. Kim Won‑soo, y por el personal de la Oficina de 
Asuntos de Desarme, así como por la Secretaria de la 
Comisión, Sra. Sonia Elliott, y su equipo: oficiales de 
conferencias, intérpretes, archivistas, oficiales de pren‑
sa, oficiales de documentación, técnicos de sonido y 
personal informático.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Si no 
hay propuestas en virtud del artículo 66 del reglamento, 
consideraré que la Asamblea General decide no exami‑
nar los informes de la Primera Comisión que hoy tiene 
ante sí la Asamblea.

Así queda acordado.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Por lo tan‑
to, las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.

Las posiciones de las delegaciones sobre las reco‑
mendaciones de la Primera Comisión se han indicado 
claramente en la Comisión y constan en las actas oficia‑
les pertinentes.

Permítaseme recordar a los miembros que, en vir‑
tud de la decisión 34/401, la Asamblea General acordó 
que las delegaciones, en la medida de lo posible, expli‑
carán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en 
sesión plenaria, a menos que voten de distinta manera 
en cada una de ellas, y que las explicaciones de voto se 
limitarán a 10 minutos y las delegaciones deberán for‑
mularlas desde su asiento.

Antes de comenzar a adoptar decisiones sobre las 
recomendaciones que figuran en los informes de la Pri‑
mera Comisión, deseo indicar a los representantes que 
procederemos a adoptar decisiones de la misma manera 
en que se hizo en la Comisión, a menos que se notifique 
lo contrario a la Secretaría con antelación. Esto signi‑
fica que, cuando se procedió a votación por separado o 
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registrada, nosotros haremos lo mismo. También espero 
que procedamos a aprobar sin someter a votación las 
recomendaciones que se aprobaron en la Primera Comi‑
sión sin someterse a votación.

Antes de proseguir, quisiera señalar a la atención 
de los Estados Miembros una nota de la Secretaría, en 
inglés únicamente, relativa a los informes de situación 
de la Primera Comisión sobre los temas del programa 
89 to 105, 121 y 135, que ha sido distribuida como docu‑
mento A/C.1/71/INF/3. La nota ha sido distribuida mesa 
por mesa en el Salón de la Asamblea General como guía 
de referencia para la adopción de decisiones respecto de 
los proyectos de resolución y de decisión recomendados 
por la Primera Comisión en sus informes. En ese senti‑
do, los miembros podrán ver en la segunda columna de 
la nota las signaturas de los proyectos de resolución y 
de decisión de la Primera Comisión, con las signaturas 
correspondientes de los informes para la adopción de 
decisiones en sesión plenaria en la cuarta columna. En 
el caso de los informes que contengan múltiples reco‑
mendaciones, el número del proyecto de resolución o de 
decisión figura en la quinta columna de la nota.

También se recuerda a los miembros que no se 
aceptan patrocinadores adicionales una vez que la Co‑
misión ha aprobado los proyectos de resolución y de de‑
cisión. Toda aclaración acerca del patrocinio debe diri‑
girse a la secretaria de la Comisión.

Además, se recuerda a los Estados Miembros que 
toda corrección en la intención de voto de las delega‑
ciones una vez que haya concluido la votación sobre 
la propuesta debe comunicarse por escrito directamen‑
te a la secretaría después de la reunión. En ese senti‑
do, espero contar con la cooperación de los miembros 
para evitar interrupciones durante el desempeño de 
nuestra labor.

Tema 89 del programa

Reducción de los presupuestos militares

Informe de la Primera Comisión (A/71/441)

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 89 del programa?

Así queda acordado.

Tema 90 del programa

Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares 
en África

Informe de la Primera Comisión (A/71/442)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/26).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 90 del programa?

Así queda acordado.

Tema 91 del programa

Consolidación del régimen establecido en el Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco)

Informe de la Primera Comisión (A/71/443)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/27).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 91 del programa?

Así queda acordado.

Tema 92 del programa

Mantenimiento de la seguridad internacional: 
buena vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa 
Sudoriental

Informe de la Primera Comisión (A/71/444)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado 
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por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 
A continuación procederemos a adoptar una decisión 
sobre el proyecto de decisión. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
71/513).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 92 del programa?

Así queda acordado.

Tema 93 del programa

Avances en la esfera de la información 
y las telecomunicaciones en el contexto 
de la seguridad internacional

Informe de la Primera Comisión (A/71/445)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicita‑
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repúbli‑
ca Popular Democrática de Corea, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 

Libia, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea, República de Moldova, Rumania, Federación 
de Rusia, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Su‑
dán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Ucrania

Por 181 votos contra ninguno y 1 abstención, queda 
aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/28).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 93 del programa?

Así queda acordado.

Tema 94 del programa

Creación de una zona libre de armas nucleares 
en la región del Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/71/446)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
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Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/29).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 94 del programa?

Así queda acordado.

Tema 95 del programa

Concertación de arreglos internacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/71/447)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicita‑
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Es‑
tado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popu‑
lar Democrática de Corea, República Democráti‑
ca del Congo, Djibouti, Dominica, República Do‑
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ja‑
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Ne‑
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa‑
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi‑
nas, Qatar, Santa Lucía, San Vicente y las Grana‑
dinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe 

Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, 
Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 
Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Ale‑
mania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Islas 
Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Mó‑
naco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, San Marino, Serbia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sue‑
cia, Suiza, ex‑ República Yugoslava de Macedonia, 
Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Por 128 votos contra ninguno y 57 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/30).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 95 del programa?

Así queda acordado.

Tema 96 del programa

Prevención de la carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre

Informe de la Primera Comisión (A/71/448)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución re‑
comendados por la Primera Comisión en el párrafo 9 de 
su informe. La Asamblea procederá ahora a adoptar una 
decisión sobre los proyectos de resolución I y II, uno 
por uno. Una vez se hayan adoptado ambas decisiones, 
los representantes tendrán la oportunidad de explicar su 
voto en relación con una de ellas o con ambas.

En primer lugar, nos ocuparemos del proyecto 
de resolución I, titulado “Prevención de la carrera de 
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armamentos en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicita‑
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Popular Democrática de Corea, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Federación de Rusia, Santa Lucía, San Vicen‑
te y las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, ex‑ República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Israel, Palau, Sudán del Sur, Estados Unidos de 
América

Por 182 votos contra ninguno y 4 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución I (resolución 
71/31).

La Presidenta Interina (habla en inglés): A conti‑
nuación nos ocuparemos del proyecto de resolución II, 
titulado “Compromiso de no ser el primero en emplazar 
armas en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Federación de Rusia, San‑
ta Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sie‑
rra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe
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Votos en contra:
Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Fin‑
landia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islan‑
dia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montene‑
gro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Es‑
lovenia, Sudán del Sur, España, Suecia, Suiza, ex‑ 
República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Por 130 votos contra 4 y 48 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución II (resolución 71/32).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 96 del programa?

Así queda acordado.

Tema 97 del programa

Función de la ciencia y la tecnología en el contexto 
de la seguridad internacional y el desarme

Informe de la Primera Comisión (A/71/449)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su 
informe. A continuación procederemos a adoptar una 
decisión sobre el proyecto de decisión. La Primera Co‑
misión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo con‑
siderar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
71/514).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido su examen del tema 97 del programa?

Así queda acordado.

Tema 98 del programa

Desarme general y completo

Informe de la Primera Comisión (A/71/450)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí 42 proyectos de resolución que 

la Primera Comisión recomienda en el párrafo 112 de 
su informe y 3 proyectos de decisión que la Comisión 
recomienda en el párrafo 113 del mismo informe.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los 
proyectos de resolución I a XLII y los proyectos de deci‑
sión I a III, uno por uno. Una vez que se hayan adoptado 
todas las decisiones, los representantes tendrán nueva‑
mente la oportunidad de explicar su voto sobre todos 
los proyectos de resolución y proyectos de decisión o 
cualquiera de ellos.

Invito ahora a las delegaciones a examinar el 
párrafo 112, en la sección III del informe.

En primer lugar, examinaremos el proyecto de re‑
solución I, titulado, “Código de Conducta de La Haya 
contra la proliferación de los misiles balísticos”. Se ha 
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana , Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
República Democrática del Congo, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In‑
dia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
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Marino, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Ta‑
yikistán, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Islámica del Irán

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, China, Cuba, Egipto, Indonesia, 
Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Pakistán, Qatar, 
Arabia Saudita, República Árabe Siria, Emiratos 
Árabes Unidos, Yemen

Por 166 votos contra 1 y 16 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución I (resolución 71/33).

La Presidenta Interina (habla en inglés): Pasare‑
mos ahora al proyecto de resolución II, titulado “Aplica‑
ción de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 
Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado 
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Ecuador, El Salva‑
dor, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 

Kiribati, Kirguistán, República Democrática Po‑
pular Lao, Letonia, Lesotho, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nauru, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San 
Marino, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Ta‑
yikistán, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, 
Kuwait, Líbano, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Pa‑
kistán, República de Corea, Federación de Rusia, 
Samoa, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Es‑
tados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam

Por 164 votos contra ninguno y 20 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 71/34).

[Posteriormente, la delegación de Nicaragua infor‑
mó a la Secretaría de que había tenido la intención 
de votar a favor.]

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución III se titula “Información sobre 
medidas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales”. La Primera Comisión lo apro‑
bó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución III (re‑
solución 71/35).
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La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución IV se titula “Prevenir y combatir las 
actividades de intermediación ilícita”. Se ha solicitado 
votación registrada por separado sobre el octavo párrafo 
del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangla‑
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, El Salvador, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, República Democráti‑
ca Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozam‑
bique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, 
Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa‑
tar, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Federación de Rusia, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Sene‑
gal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, España, Sudán, Suriname, Swazi‑
landia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex‑
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Unida de Tanzanía, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Yemen, 
Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, 
Ecuador, Egipto, India, Irán (República Islámica 
del), Nicaragua, Sri Lanka, República Árabe Siria, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe

Por 167 votos contra 1 y 12 abstenciones, se mantie-
ne el octavo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución IV en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che‑
ca, República Democrática del Congo, Dinamar‑
ca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun‑
gría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Is‑
rael, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repúbli‑
ca Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo‑
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
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Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turk‑
menistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
Irán (República Islámica del)

Por 184 votos contra 1 y 1 abstención, queda apro-
bado el proyecto de resolución IV en su conjunto 
(resolución 71/36).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución V se titula “Reducción del peligro 
nuclear”. Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Demo‑
crática de Corea, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Ma‑
lasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige‑
ria, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nue‑
va Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Saint 

Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sie‑
rra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkme‑
nistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Fin‑
landia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islan‑
dia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Sue‑
cia, Suiza, ex‑República Yugoslava de Macedonia, 
Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, Ja‑
pón, Islas Marshall, Federación de Rusia, Serbia, 
Uzbekistán

Por 126 votos contra 49 y 10 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución V (resolución 71/37).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución VI se titula “Medidas para evitar la adqui‑
sición por terroristas de armas de destrucción en masa”. 
La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso‑
lución 71/38).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VII se titula “Medidas de fomento 
de la confianza en el contexto regional y subregional”. 
La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII (re‑
solución 71/39).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución VIII se titula “Desarme regio‑
nal”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a 
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votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea ha‑
cer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (re‑
solución 71/40).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución IX se titula “Control de las armas 
convencionales en los planos regional y subregional”. Se 
ha solicitado votación por separado del sexto párrafo del 
preámbulo y del párrafo 2 de la parte dispositiva.

Primero someteré a votación el sexto párrafo del 
preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina , Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa , 
República Popular Democrática de Corea, Repúbli‑
ca Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, México, 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Ba‑
jos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, San‑
ta Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 

Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenis‑
tán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Unida de Tanzanía, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Bhután, Federación de Rusia, Sudán del Sur

Por 173 votos contra 1 y 3 abstenciones, se mantiene 
el sexto párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de 
Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Is‑
lámica del), Iraq, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi‑
vas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa‑
tar, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Sri 
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Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República 
Árabe Siria, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni‑
dos, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos 
de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Irlanda, Israel, Leto‑
nia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
México, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Noruega, Federación de Rusia, San 
Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Sudáfrica, Sudán 
del Sur, España, Suecia, Suiza, ex‑República Yu‑
goslava de Macedonia, Reino Unido de Gran Bre‑
taña e Irlanda del Norte, Zimbabwe

Por 139 votos contra 1 y 37 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 2 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución IX en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repúbli‑
ca Popular Democrática de Corea, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 

Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No‑
ruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lu‑
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Ma‑
rino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India

Abstenciones:
Bhután, Federación de Rusia, Sudán del Sur

Por 183 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución IX en su con-
junto (resolución 71/41).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución X se titula “Medidas de transparen‑
cia y fomento de la confianza en las actividades relati‑
vas al espacio ultraterrestre”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución X (reso‑
lución 71/42).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XI se titula “La seguridad interna‑
cional de Mongolia y su condición de Estado libre de 
armas nucleares”. La Primera Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?
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Queda aprobado el proyecto de resolución XI (reso‑
lución 71/43).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XII se titula “Transparencia en 
materia de armamentos”. Se ha solicitado votación re‑
gistrada por separado de los párrafos cuarto, séptimo y 
octavo del preámbulo y los párrafos 3, 4, 6 c) y 7 de la 
parte dispositiva.

Primero someteré a votación el cuarto párrafo del 
preámbulo del proyecto de resolución XII.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Baha‑
mas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, 
Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Che‑
ca, República Democrática del Congo, Dinamar‑
ca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, El Salvador, Estonia, Etiopía, Fiji, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, República Demo‑
crática Popular Lao, Letonia, Lesotho, Liberia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San 
Marino, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 

América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repúbli‑
ca Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, Egipto, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, 
Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, 
Arabia Saudita, Sudán del Sur, República Árabe 
Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
Yemen, Zimbabwe

Por 150 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se 
mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el séptimo párrafo del preámbulo del 
proyecto de resolución XII.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunéi Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Ir‑
landa, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Letonia, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados 
Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, Palau, Panamá, Papúa Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, San Marino, Senegal, Serbia, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
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Islas Salomón, Sudáfrica, España, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, Belarús, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Fiji, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Jordania, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Mauritania, 
Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de 
Rusia, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, 
Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Venezuela (República Bolivariana de), Ye‑
men, Zimbabwe

Por 141 votos contra ninguno y 35 abstenciones, se 
mantiene el séptimo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el octavo párrafo del preámbulo del 
proyecto de resolución XII.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Ir‑
landa, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Letonia, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados 

Federados de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Repú‑
blica de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Ser‑
bia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslove‑
nia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, 
Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, Belarús, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Fiji, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Mauritania, 
Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de 
Rusia, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, 
Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Venezuela (República Bolivariana de), Ye‑
men, Zimbabwe

Por 141 votos a favor contra ninguno y 36 abstencio-
nes, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 3 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bél‑
gica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
República Democrática del Congo, Dinamarca, 
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Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, República Democrática Popular 
Lao, Letonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldi‑
vas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tobago, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, Egipto, El Salvador, In‑
dia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, 
Kuwait, Libia, Malawi, Mauritania, Myanmar, Ni‑
caragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del 
Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Ugan‑
da, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de 
Tanzanía, Yemen, Zimbabwe

Por 147 votos contra ninguno y 29 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 3 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 4 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, 

Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irlanda, Israel, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, 
Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauricio, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, 
Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portu‑
gal, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, Eslova‑
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, 
Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
Tailandia, ex‑República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tur‑
quía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, Reino Uni‑
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Cuba, Egipto, India, Irán (República Islámi‑
ca del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Malawi, 
Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, 
Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, Repúbli‑
ca Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Yemen, 
Zimbabwe

Por 148 votos contra ninguno y 27 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 4 de la parte dispositiva.
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La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el inciso c) del párrafo 6 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Bar‑
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldi‑
vas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Cuba, Egipto, Irán (República Islámica del), 

Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Malawi, Mauritania, 
Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudi‑
ta, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, 
Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, 
Zimbabwe

Por 152 votos contra ninguno y 25 abstenciones, 
se mantiene el inciso c) del párrafo 6 de la parte 
dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 7 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bél‑
gica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Geor‑
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, República Democrática Popular Lao, Le‑
tonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San 
Marino, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
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Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, Egipto, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, 
Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, 
Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, Repúbli‑
ca Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes 
Unidos, República Unida de Tanzanía, Yemen, 
Zimbabwe

Por 149 votos contra ninguno y 26 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 7 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XII en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Chipre, República Checa, República Democrática 
del Congo, Dinamarca, Dominica, República Do‑
minicana, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun‑
gría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kiribati, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Mó‑
naco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Nami‑
bia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 

de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y 
Tabago, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de 
América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Comoras, Cuba, Djibouti, Egip‑
to, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, 
Kuwait, Lebanon, Libia, Mauritania, Marruecos, 
Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Sau‑
dita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, 
Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, 
Zimbabwe

Por 156 contra ninguno y 29 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XII en su con-
junto (resolución 71/44).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIII se titula “Aplicación de la Con‑
vención sobre Municiones en Racimo”. Se ha solicitado 
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Be‑
lice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
República Checa, República Democrática del 
Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Eritrea, 
Etiopía, Fiji, Francia, Alemania, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
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Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Lebanon, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Mé‑
xico, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Mozambique, Namibia, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Repú‑
blica de Moldova, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Mari‑
no, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan‑
dia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugos‑
lava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Tuvalu, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repúbli‑
ca Bolivariana de), Zambia

Votos en contra:
Federación de Rusia, Zimbabwe

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Bahrein, Belarús, Brasil, 
China, Chipre, Egipto, Estonia, Finlandia, Geor‑
gia, Grecia, India, Irán (República Islámica del), 
Israel, Kuwait, Letonia, Marruecos, Myanmar, 
Nepal, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, Repúbli‑
ca de Corea, Rumania, Arabia Saudita, Serbia, 
Sudán del Sur, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni‑
dos, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet 
Nam, Yemen

Por 141 votos contra 2 y 39 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XIII (resolución 
71/45).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIV se titula “Consecuencias hu‑
manitarias de las armas nucleares”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Con‑
go, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Lebanon, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozam‑
bique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Qatar, República de Moldova, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trini‑
dad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, 
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
República Checa, Estonia, Francia, Hungría, Is‑
rael, Letonia, Lituania, Mónaco, Polonia, Repú‑
blica de Corea, Rumania, Federación de Rusia, 
España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Armenia, Australia, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, China, Croacia, 
República Popular Democrática de Corea, Dina‑
marca, Georgia, Alemania, Islandia, Italia, Luxem‑
burgo, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Pakis‑
tán, Portugal, Eslovaquia, Eslovenia, Sudán del Sur

Por 144 votos contra 16 y 24 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XIV (resolución 71/46).
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La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XV se titula “Compromiso huma‑
nitario para la prohibición y eliminación de las armas 
nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Indonesia, Irán (Re‑
pública Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Lebanon, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicen‑
te y las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Is‑
rael, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Móna‑
co, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, 
Portugal, República de Corea, Rumania, Fede‑
ración de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, 
República Popular Democrática de Corea, Finlan‑
dia, Georgia, India, Japón, Pakistán, Serbia, Su‑
dán del Sur

Por 137 votos contra 34 y 12 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XV (resolución 71/47).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XVI se titula “El comercio ilícito 
de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”. La 
Primera Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo consi‑
derar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XVI (re‑
solución 71/48).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución XVII se titula “Mancomunación de es‑
fuerzos con un compromiso renovado para la eliminación 
total de las armas nucleares”. Se ha solicitado una vota‑
ción registrada por separado sobre los párrafos 5, 20 y 27.

Someteré primero a votación el párrafo 5 de la par‑
te dispositiva del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Letonia, Lebanon, Lesotho, Liberia, Libia, 
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Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo‑
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, Sierra 
Leona, Singapur, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Turquía, Turkmenistán, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Amé‑
rica, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel

Abstenciones:
Bhután, Namibia, Pakistán, Sudán del Sur, 
Zimbabwe

Por 173 votos contra 3 y 5 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 5 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 20 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Democrá‑
tica del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 

República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Geor‑
gia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Letonia, Lebanon, Lesotho, Liberia, Libia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas‑
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, San‑
ta Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Tailandia, ex‑República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Estados Unidos de América, Uru‑
guay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
China, República Popular Democrática de Corea, 
Pakistán, Federación de Rusia

Abstenciones:
Francia, India, Irán (República Islámica del), Is‑
rael, Namibia, Sudán del Sur, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe

Por 167 votos contra 4 y 8 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 20 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 27 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, An‑
tigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Azer‑
baiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
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(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repúbli‑
ca Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Letonia, Lebanon, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra‑
nadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Se‑
negal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, 
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Améri‑
ca, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Re‑
pública Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Argentina, Brasil, República Popular Democrática 
de Corea, Egipto, India, Israel, Namibia, Pakistán, 
Sudán del Sur, Zimbabwe

Por 170 votos contra ninguno y 10 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 27 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Someto 
ahora a votación el proyecto de resolución XVII en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, El Salvador, 
Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Irlanda, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, República Democrática Popu‑
lar Lao, Letonia, Lebanon, Lesotho, Liberia, Li‑
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Nauru, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Moldova, Rumania, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex‑
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Es‑
tados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
China, República Popular Democrática de Corea, 
Federación de Rusia, República Árabe Siria

Abstenciones:
Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, India, Irán (Re‑
pública Islámica del), Israel, Kirguistán, Mauricio, 
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Myanmar, Namibia, Pakistán, República de Corea, 
Sudán del Sur, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, Zimbabwe

Por 167 votos contra 4 y 16 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XVII en su con-
junto (resolución 71/49).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XVIII se titula “El Tratado so‑
bre el Comercio de Armas”. Se ha solicitado votación 
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, Repú‑
blica Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Re‑
pública Dominicana, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kirguistán, Letonia, Lebanon, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, 
Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portu‑
gal, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Se‑
negal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
España, Suriname, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tai‑
landia, ex‑República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 

Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Ecuador, Egipto, Fiji, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Nicaragua, 
Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudi‑
ta, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, 
República Árabe Siria, Uganda, Uzbekistán, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Zimbabwe

Por 157 votos contra ninguno y 28 abstenciones, 
queda aprobado el proyecto de resolución XVIII 
(resolución 71/50).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XIX se titula “Hemisferio sur y 
áreas adyacentes libres de armas nucleares”. Se ha soli‑
citado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Cam‑
boya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, 
República Checa, República Popular Democrática 
de Corea, República Democrática del Congo, Dina‑
marca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etio‑
pía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repúbli‑
ca Democrática Popular Lao, Letonia, Lebanon, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
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Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, República de Corea, República de Moldova, 
Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
Israel

Por 179 votos contra 4 y 1 abstención, queda aproba-
do el proyecto de resolución XIX (resolución 71/51).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XX se titula “Asistencia a los Es‑
tados para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas 
y armas ligeras y proceder a su recogida”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XX (re‑
solución 71/52).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXI se titula “Reducción de la dis‑
ponibilidad operacional de los sistemas de armas nu‑
cleares”. Se ha solicitado una votación registrada por 
separado sobre el octavo párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 

Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hondu‑
ras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Repú‑
blica Democrática Popular Lao, Letonia, Lebanon, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Luxembur‑
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yu‑
goslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Fran‑
cia, India, Israel, Lituania, Pakistán, República de 
Corea, Federación de Rusia, Sudán del Sur, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Por 168 votos contra ninguno y 11 abstenciones, se 
mantiene el octavo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Someto 
ahora a votación el proyecto de resolución XXI en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repúbli‑
ca Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Demo‑
crática Popular Lao, Letonia, Lebanon, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pa‑
kistán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa‑
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi‑
nas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslo‑
vaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Es‑
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
Tailandia, ex‑República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Israel, 
Lituania, República de Corea, Sudán del Sur

Por 175 votos contra 4 y 5 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXI en su con-
junto (resolución 71/53).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXII se titula “Hacia un mundo li‑
bre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento 
de los compromisos en materia de desarme nuclear”. Se 
ha solicitado una votación registrada por separado sobre 
el párrafo 14 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Is‑
lámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Leba‑
non, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Mari‑
no, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, 
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Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, 
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Emiratos Ára‑
bes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uru‑
guay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repúbli‑
ca Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Alemania, India, Israel, Pakistán, Federación de 
Rusia, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bhután, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Por 168 votos contra 6 y 3 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 14 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XXII en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Baha‑
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Haití, Honduras, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Lebanon, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
República de Moldova, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, 

Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan‑
dia, ex‑República Yugoslava de Macedonia, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República 
Checa, República Popular Democrática de Corea, 
Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, 
India, Israel, Italia, Letonia, Montenegro, Polonia, 
Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslove‑
nia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Andorra, Australia, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Canadá, China, Finlandia, Grecia, Islandia, Japón, 
Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Fede‑
rados de), Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portu‑
gal, Serbia, Ucrania

Por 137 votos contra 25 y 19 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXII en su con-
junto (resolución 71/54).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIII se titula “Imperativos éticos 
para un mundo libre de armas nucleares”. Se ha solicita‑
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República Democrática del Congo, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Honduras, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
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Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Lebanon, Lesotho, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salo‑
món, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, República Árabe Siria, Ta‑
yikistán, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, 
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekis‑
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 
Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Li‑
tuania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países 
Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de 
Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Turquía, Ucrania, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni‑
dos de América

Abstenciones:
Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, 
Chipre, República Popular Democrática de Co‑
rea, Georgia, India, Japón, Pakistán, República de 
Moldova, Serbia, Suecia, Suiza, ex‑República Yu‑
goslava de Macedonia

Por 130 votos contra 37 y 15 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXIII (resolu‑
ción 71/55).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIV se titula “Mujeres, desarme, 
no proliferación y control de armamentos”. Se ha so‑
licitado una votación registrada por separado sobre el 
décimo párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 

Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Eritrea, Estonia, Etiopía, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Letonia, Lebanon, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Polonia, Portugal, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Senegal, Serbia, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Sudáfrica, España, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑Repúbli‑
ca Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América, Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Cuba, República Popular Democrática de Co‑
rea, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, India, In‑
donesia, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Su‑
dán del Sur, Sri Lanka, República Árabe Siria, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uzbekistán, Venezuela 
(República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe

Por 151 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se 
mantiene el décimo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): La Pri‑
mera Comisión aprobó el proyecto de resolución XXIV 
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en su conjunto sin votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIV en 
su conjunto (resolución 71/56).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXV se titula “Educación para el 
desarme y la no proliferación”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXV (re‑
solución 71/57).

La Presidenta Interina (habla en inglés): Antes 
de continuar, deseo informar a los miembros de que la 
decisión sobre el proyecto de resolución XXVI, titulado 
“Avances en las negociaciones multilaterales de desar‑
me nuclear”, se ha aplazado para una fecha posterior a 
fin de dar tiempo a la Quinta Comisión de que examine 
sus consecuencias para el presupuesto por programas. 
La Asamblea procederá a tomar una decisión sobre el 
proyecto de resolución tan pronto se disponga del infor‑
me de la Quinta Comisión sobre las consecuencias para 
el presupuesto por programas.

Procederemos ahora a adoptar una decisión res‑
pecto del proyecto de resolución XXVII, titulado “Se‑
guimiento de la opinión consultiva de la Corte Inter‑
nacional de Justicia sobre la legalidad de la amenaza 
o el empleo de las armas nucleares”. Se ha solicitado 
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, Repúbli‑
ca Popular Democrática de Corea, República De‑
mocrática del Congo, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hon‑
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 

Democrática Popular Lao, Lebanon, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, Pana‑
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi‑
nas, Qatar, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leo‑
na, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Is‑
rael, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mon‑
tenegro, Países Bajos, Polonia, Portugal, Federa‑
ción de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Tur‑
quía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, 
Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, 
Japón, Liechtenstein, Islas Marshall, Micronesia 
(Estados Federados de), Noruega, República de 
Moldova, Rumania, Serbia, Sudán del Sur, ex‑
República Yugoslava de Macedonia, Ucrania, 
Uzbekistán

Por 136 votos contra 25 y 22 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolu-
ción 71/58).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXVIII se titula “Medidas para 
afianzar la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925”. 
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
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Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Popular Democrática de Corea, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Repúbli‑
ca Democrática Popular Lao, Letonia, Lebanon, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Méxi‑
co, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo‑
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re‑
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Israel, Estados Unidos de América

Por 181 votos contra ninguno y 2 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXVIII (re‑
solución 71/59).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXIX se titula “Observancia de las 
normas ambientales en la elaboración y la aplicación de 
los acuerdos de desarme y control de armamentos”. La 
Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIX 
(resolución 71/60).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El 
proyecto de resolución XXX se titula “Promoción del 
multilateralismo en la esfera del desarme y la no proli‑
feración”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Bra‑
sil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República de Corea Popular Democrática, Repú‑
blica Democrática del Congo, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li‑
beria, Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Islas Marshall, Mauritania, Mauri‑
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Arabia Saudita, Sene‑
gal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Is‑
las Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe 
Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de) , Vietnam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe
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Votos en contra:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Cana‑
dá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva 
Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, 
San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Sue‑
cia, Suiza, la ex República Yugoslava de Macedo‑
nia, Tonga, Turquía, Ucrania

Por 132 votos contra 4 y 50 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXX (resolución 
71/61).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXI se titula “Relación entre des‑
arme y desarrollo. La Primera Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXI 
(resolución 71/62).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXII se titula “Desarme nuclear”. 
Se ha solicitado votación registrada por separado sobre 
el párrafo 16 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 

Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Es‑
tados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni‑
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa‑
ción de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, 
Tayikistán, Tailandia, la ex República Yugoslava 
de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Emiratos Ára‑
bes Unidos, República Unida de Tanzanía, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezue‑
la (República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Pakistán

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Francia, 
Israel, Sudán, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte

Por 171 votos contra 1 y 5 abstenciones, se mantiene 
el párrafo 16 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XXXII en 
su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei 
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Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República de Co‑
rea Popular Democrática, República Democrática 
del Congo, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, Ecuador, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenia, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Demo‑
crática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, 
Qatar, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Re‑
pública Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tobago, Túnez, Tuvalu, Ugan‑
da, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de 
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Re‑
pública Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Ir‑
landa, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Es‑
lovaquia, Eslovenia, España, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Abstenciones:
Armenia, Austria, Bielorrusia, Chipre, India, Ja‑
pón, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Nueva Ze‑
landa, Pakistán, San Marino, Serbia, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, Suecia, Uzbekistán

Por 122 votos contra 44 y 17 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXXII en su 
conjunto (resolución 71/63).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXIII se titula “Consolidación 
de la paz mediante la adopción de medidas prácticas de 
desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII 
(resolución 71/64).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXIV se titula “Tratado sobre 
la Creación de una Zona Libre de Armas Nucleares en 
Asia Central”. La Primera Comisión lo aprobó sin so‑
meterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea 
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIV 
(resolución 71/65).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyec‑
to de resolución XXXV se titula “Prevención de la adqui‑
sición de fuentes radiactivas por terroristas”. La Prime‑
ra Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXXV 
(resolución 71/66).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXVI se titula “Verificación del 
desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada 
por separado sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo , Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egip‑
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Fin‑
landia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
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Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, San‑
ta Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, República Árabe Siria, Tailandia, la ex 
República Yugoslava de Macedonia, Togo, Trini‑
dad y Tobago, Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del norte, República Unida de 
Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República 
Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Federación de Rusia

Por 175 votos contra 1, se mantiene el párrafo 1 de 
la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVI en 
su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo 
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Checa, República Democrática 
del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú‑
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 

Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Gua‑
temala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por‑
tugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa Lu‑
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Ma‑
rino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Tailandia, la ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Togo, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Bielorrusia, China, República Popular Democráti‑
ca de Corea, Irán (República Islámica del), Federa‑
ción de Rusia, República Árabe Siria

Por 175 votos contra ninguno y 6 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXXVI en su 
totalidad (resolución 71/67).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXVII se titula “Legislación na‑
cional sobre transferencias de armas, equipo militar y 
bienes de doble uso y tecnología”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada por separado respecto de los párrafos 
séptimo y octavo del preámbulo y del párrafo 1 de la 
parte dispositiva.
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Procederé a someter a votación el séptimo párrafo 
del preámbulo.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Chi‑
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Repú‑
blica Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Estonia, Etio‑
pía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Polonia, Portugal, República de Corea, Re‑
pública de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, Sudán del Sur, España, Sudán, Swazilandia, 
Suecia, Suiza, Tailandia, la ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Vanuatu, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Bolivia (Es‑
tado Plurinacional de), Cuba, República Popular 
Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, El Sal‑
vador, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, 
Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, 

Arabia Saudita, Sri Lanka, República Árabe Si‑
ria, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República 
Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe

Por 150 votos contra ninguno y 26 abstenciones, se 
mantiene el séptimo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Some‑
teré ahora a votación el octavo párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgi‑
ca, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Canadá, Re‑
pública Centroafricana, Chad, Chile, China, Co‑
lombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, República De‑
mocrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domi‑
nica, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre‑
cia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi‑
vas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mau‑
ricio, México, Micronesia (Estados Federados de), 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mo‑
zambique, Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea, República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, 
Sudán, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Togo, Tonga, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucra‑
nia, Unidos Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni‑
dos de América, Uruguay, Vanuatu, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno
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Abstenciones:
Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Cuba, República Popular De‑
mocrática de Corea, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
República Democrática Popular Lao, Nicaragua, 
Federación de Rusia, Sri Lanka, República Árabe 
Siria, Uganda, República Unida de Tanzanía, Uz‑
bekistán, Venezuela (República Bolivariana de), 
Zimbabwe

Por 152 votos contra ninguno y 22 abstenciones, se 
mantiene el octavo párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Ahora 
someteré a votación el párrafo 1 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Aus‑
tria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croa‑
cia, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana , El Salvador, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Ja‑
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro , Marrue‑
cos, Mozambique, Namibia, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis‑
tán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Ruma‑
nia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, 

Sudán del Sur, España, Sudán, Swazilandia , Sue‑
cia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Tú‑
nez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Azerbaiyán, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Cuba, República Popular Democrática de Corea, 
Ecuador, Egipto, India, Indonesia, Irán (Repúbli‑
ca Islámica del), Nicaragua, Sri Lanka, República 
Árabe Siria, Uganda, Reino República de Tanza‑
nia, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana 
de), Zimbabwe

Por 156 votos contra ninguno y 17 abstenciones, se 
mantiene el párrafo 1 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVII 
en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repúbli‑
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, 
Cuba, Chipre, República Checa, República Demo‑
crática del Congo , Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva‑
dor, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Fran‑
cia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí‑
bano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall , Mauritania, 
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Mauricio, México, Micronesia (Estados Federa‑
dos de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marrue‑
cos, Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Rusia, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal , Serbia, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Es‑
lovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, 
España, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex‑República Yugosla‑
va de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, República Unida de Tanzanía, Es‑
tados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Vietnam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, Irán 
(República Islámica del), República Árabe Siria

Por 180 votos contra ninguno y 3 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de resolución XXXVII en 
su totalidad (resolución 71/68).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXVIII se titula “Aplicación de 
la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 
Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado vo‑
tación registrada por separado respecto de los párrafos 
tercero y cuarto del preámbulo y de los párrafos 2 y 13 
de la parte dispositiva.

Someteré primero a votación el tercer párrafo del 
preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo 

Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egip‑
to, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatema‑
la, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Hon‑
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kiribati, Kuwait, Letonia, Lesotho, Liberia, Li‑
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada‑
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis‑
tán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea , Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslo‑
venia, Islas Salomón, España, Sri Lanka, Swazi‑
landia, Suecia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yu‑
goslava de Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, 
Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Bielorrusia, Burundi, República Popular Demo‑
crática de Corea, Irán (República Islámica del), 
Federación de Rusia, República Árabe Siria, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Zimbabwe

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), China, Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, 
Fiji, Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Sudáfrica, Su‑
dán del Sur, Sudán, Uganda, República Unida de 
Tanzanía

Por 147 votos contra 8 y 17 abstenciones, se mantie-
ne el tercer párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Some‑
teré ahora a votación el cuarto párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Anti‑
gua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Ver‑
de, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, 
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egip‑
to, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada , Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, Kuwait, 
Letonia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, 
Mauritania, Mauricio, México, Micronesia (Es‑
tados Federados de), Mónaco, Mongolia, Monte‑
negro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ní‑
ger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Palau, Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay , Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, España, Sri Lanka, Swazilandia, Sue‑
cia, Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de 
Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Tur‑
quía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
, Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Belarús, Burundi, República Popular Democrática 
de Corea, Irán (República Islámica del), Federa‑
ción de Rusia, República Árabe Siria, Venezuela 
(República Bolivariana de), Zimbabwe

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), China, Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, 
Fiji, Iraq, Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, Repú‑
blica Unida de Tanzanía

Por 145 votos a favor contra 8 y 19 abstenciones, se 
mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azer‑
baiyán, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bélgica, 
Belice, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chi‑
le, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Djibouti, Dominica, República Dominica‑
na, Egipto, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, Kuwait, Leto‑
nia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Noruega, Palau, Pa‑
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili‑
pinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea , República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, España, Sri Lanka, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tailandia, ex‑República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Viet 
Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Burun‑
di, China, Cuba, República Popular Democrática 
de Corea, Irán (República Islámica del), Nicara‑
gua, Federación de Rusia, República Árabe Siria, 
Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe.
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Abstenciones:
Argelia, Armenia, Bangladesh, Benin, Ecuador, 
El Salvador, Eritrea, Fiji, India, Iraq, Kazajstán, 
Kenya, Nigeria, Pakistán, Sudáfrica, Sudán del 
Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, República Unida 
de Tanzanía

Por 139 votos contra 12 y 20 abstenciones, se man-
tiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el párrafo 13 de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbai‑
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Co‑
lombia, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Egipto, Esto‑
nia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea , 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, Kuwait, Le‑
tonia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
México, Micronesia (Estados Federados de), Móna‑
co, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambi‑
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fi‑
lipinas , Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea, República de Moldova, Rumania, Saint Kitts y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sie‑
rra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas 
Salomón, España, Sri Lanka, Swazilandia, Suecia, 
Suiza, Tailandia, ex‑ República Yugoslava de Ma‑
cedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 
Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Viet Nam, 
Yemen, Zambia

Votos en contra:
Belarús, Burundi, China, República Popular De‑
mocrática de Corea, Irán (República Islámica del), 
Federación de Rusia, República Árabe Siria, Vene‑
zuela (República Bolivariana de), Zimbabwe

Abstenciones:
Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Fiji, 
Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Pakistán, Sudáfrica, 
Sudán del Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, Repú‑
blica Unida de Tanzanía

Por 143 votos contra 9 y 18 abstenciones, se mantie-
ne el párrafo 13 de la parte dispositiva.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVIII 
en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar‑
bados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y 
Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
merún, Canadá, República Centroafricana, Chad, 
Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dina‑
marca, Djibouti, Dominica, República Dominica‑
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea , Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Ita‑
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kiribati, 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Leto‑
nia, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Litua‑
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Micronesia (Estados Federados 
de), Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique , Myanmar, Namibia, Nauru, Ne‑
pal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra 
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Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salo‑
món, España, Sri Lanka, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, la ex República Yugosla‑
va de Macedonia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Burundi, China, Irán (República Islámica del), 
Kirguistán, Federación de Rusia, República Ára‑
be Siria

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Cuba, Kenya, Líbano, Nicaragua, Samoa, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Uganda, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Venezuela (República 
Bolivariana de), Zimbabwe

Por 160 votos contra 6 y 15 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXXVIII en su 
conjunto (resolución 71/69).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XXXIX se titula “Efectos de la utili‑
zación de armamentos y municiones que contienen ura‑
nio empobrecido”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Baha‑
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Re‑
pública Popular Democrática de Corea, República 
Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, Re‑
pública Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Eritrea, Etiopía, Fiji, Finlandia, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Gu‑
yana, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 

Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, 
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozam‑
bique , Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelanda, Nicaragua, Níger, Nigeria, No‑
ruega, Omán, Pakistán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, 
Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslo‑
venia, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, República de 
Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, 
Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir‑
landa del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Canadá, Croacia, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Georgia, 
Alemania, Hungría, Kazajstán, Letonia, Lituania, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mon‑
tenegro, Polonia, Portugal, República de Corea, 
República de Moldova, Rumania, Federación de 
Rusia, Eslovaquia, España, Turquía, Ucrania

Por 151 votos contra 4 y 28 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución XXXIX (reso‑
lución 71/70).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución XL se titula “Seguimiento de la 
reunión de alto nivel de 2013 de la Asamblea General 
sobre el desarme nuclear”. Se ha solicitado votación 
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Baha‑
mas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Be‑
lice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, 
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Côte d’Ivoire, Cuba, República de Corea Popular 
Democrática, República Democrática del Congo, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecua‑
dor, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gha‑
na, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, 
Kirguistán, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelanda, Nicara‑
gua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, Pana‑
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi‑
nas, Qatar, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leo‑
na, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Re‑
pública Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Canadá, 
Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Francia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Leto‑
nia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, 
Países Bajos, Polonia, República de Corea, Ruma‑
nia, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Finlan‑
dia, Georgia, Grecia, Islandia, Japón, Noruega, 
Portugal, República de Moldova, Serbia, Sur de 
Sudán, República de Macedonia, Ucrania

Por 140 votos contra 30 y 15 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución XL (resolución 71/71).

La Presidenta Interina (habla en inglés): Antes 
de continuar, me gustaría informar a los Estados Miem‑
bros de que una decisión sobre el proyecto de resolución 
XLI, titulado “Tratado de prohibición de la producción 
de material fisible para la fabricación de armas nucleares 

u otros dispositivos explosivos nucleares” se aplaza para 
una fecha posterior a fin de dar tiempo a realizar una re‑
visión de sus consecuencias para el presupuesto por pro‑
gramas de la Quinta Comisión. La Asamblea tomará una 
decisión sobre el proyecto de resolución tan pronto como 
esté disponible el informe de la Quinta Comisión sobre 
sus consecuencias para el presupuesto por programas.

Ahora pasamos al proyecto de resolución XLII, 
titulado “Contrarrestar la amenaza que suponen los 
dispositivos explosivos improvisados”. La Primera Co‑
misión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XLII (re‑
solución 71/72).

La Presidenta Interina (habla en inglés): Invito 
ahora a los miembros a pasar al párrafo 113 del informe 
de la Primera Comisión, en relación con los proyectos 
de decisión.

Consideraremos primero el proyecto de decisión I, 
titulado “Nuevas medidas en la esfera del desarme para 
la prevención de la carrera de armamentos en los fon‑
dos marinos y oceánicos y en su subsuelo”. La Primera 
Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de decisión I (decisión 
71/515).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de decisión II se titula “Misiles”. La Primera 
Comisión aprobó el proyecto de decisión sin proceder 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de decisión II (deci‑
sión 71/516).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de decisión III se titula “Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el cuarto período extraor‑
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
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Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bos‑
nia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú‑
blica de Corea Popular Democrática, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Grana‑
da, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Ken‑
ya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República De‑
mocrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, 
Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem‑
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Islas Marshall, Mauritania, Mauricio, 
México, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Marrue‑
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Palau, 
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Rumania, Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa , San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudá‑
frica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex‑República 
Yugoslava de Macedonia, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República Uni‑
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Australia, Francia, Israel, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América

Por 179 votos contra ninguno y 5 abstenciones, que-
da aprobado el proyecto de decisión III (decisión 
71/517).

La Presidenta Interina (habla en inglés): Daré 
ahora la palabra a los representantes que deseen inter‑
venir para explicar su voto sobre las resoluciones que 
acaban de aprobarse.

Sra. Dagher (Líbano) (habla en árabe): Mi dele‑
gación desea explicar su voto sobre la resolución 71/69, 
titulada “Aplicación de la Convención sobre la Prohibi‑
ción del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y 
el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”.

En primer lugar, el Líbano quiere indicar que esta‑
mos plenamente comprometidos con el objetivo princi‑
pal de la Convención, de la que el Líbano es signatario. 
En muchas ocasiones hemos expresado nuestra opinión 
al respecto, porque el empleo de armas químicas cons‑
tituye una violación del derecho internacional. Sin em‑
bargo, en vista de la redacción de la resolución —en 
particular con respecto a la crisis en Siria y especial‑
mente el párrafo 2— y sobre la base de nuestra política 
de distanciamiento de cualquier intervención en esta 
crisis, nos hemos abstenido en la votación, a pesar de 
nuestro apoyo a los objetivos de la resolución y nuestro 
compromiso y convicción de que la Convención debe 
aplicarse plenamente y debemos cooperar en el plano 
internacional en su marco.

Sr. Ammar (Pakistán) (habla en inglés): Hago uso 
de la palabra para explicar el voto de mi delegación so‑
bre la resolución 71/67, titulada “Verificación del des‑
arme nuclear”. El Pakistán sigue comprometido con el 
logro de un mundo libre de armas nucleares, mediante 
la concertación de un amplio instrumento universal, ve‑
rificable y no discriminatorio sobre las armas nucleares. 
En la Conferencia de Desarme apoyamos el inicio de las 
negociaciones con ese objetivo.

Reconocemos que el proceso de desarme nuclear 
multilateral que incluya la reducción y la eliminación 
de las armas nucleares sería una tarea compleja, y que 
la verificación sería un componente esencial y funda‑
mental de ese proceso, cuya credibilidad recaería en 
gran medida en un mecanismo de verificación eficaz e 
independiente, que sería acordado durante las negocia‑
ciones. Las negociaciones para una amplia convención 
sobre las armas nucleares deberían realizarse de mane‑
ra integral, y no de manera fragmentaria. No obstante, 
vemos la utilidad de llevar a cabo algo de la labor de 
los expertos sobre la cuestión de la verificación en un 
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foro representativo que incluya a todos los interesados 
pertinentes.

En nuestra opinión, el foro más adecuado para esa 
labor sería la Conferencia de Desarme. Su reglamento 
y los precedentes permitirían la creación de un órgano 
subsidiario para este fin. Ofrecimos a los patrocinado‑
res de la resolución 71/67, una enmienda a tal efecto; sin 
embargo, optaron por encargar a un grupo de 25 exper‑
tos gubernamentales, y no a la Conferencia de Desarme, 
realizar esa labor. Como muestra de nuestra f lexibili‑
dad y el deseo de contribuir al proceso, mi delegación 
decidió votar a favor de la resolución. Lo hicimos con 
un espíritu de compromiso constructivo que esperamos 
ayude a hacer una contribución práctica a la causa del 
desarme nuclear. En ese contexto, esperamos formar 
parte del grupo de expertos gubernamentales que se es‑
tablecerá de conformidad con la resolución.

Sr. Mahfouz (Egipto) (habla en inglés): Egipto de‑
sea hacer uso de la palabra para explicar su voto sobre la 
resolución 71/50, relativa al Tratado sobre el Comercio 
de Armas.

Como cuestión de política básica, Egipto es muy 
consciente de los hechos relacionados con el tráfico ilí‑
cito de armas. Estamos plenamente decididos a realizar 
todos los esfuerzos posibles a fin de combatir y erradi‑
car el comercio ilícito de armas. Sin embargo, Egipto se 
abstuvo en la votación del proyecto de resolución titu‑
lado “El Tratado sobre el Comercio de Armas” porque 
consideramos que el Tratado no se puede considerar 
universal ni inclusivo. Por ello, no aceptamos el texto 
contenido en el párrafo 3, sobre el cual ya hemos expre‑
sado reservas durante las consultas. De hecho, la Con‑
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Tratado sobre 
el Comercio de Armas no logró el consenso. Egipto la‑
menta que en la Conferencia final no se pudiera llegar a 
un acuerdo sobre un texto equilibrado y sólido que fuera 
aceptable para todos los Estados.

Egipto expresa sus reservas con respecto al princi‑
pio de aprobar un importante instrumento internacional 
de desarme mediante una votación. Descuidar el princi‑
pio de consenso sienta un precedente negativo que me‑
noscaba la base sobre la cual se ha desarrollado la ma‑
yoría de acuerdos internacionales sobre desarme. En ese 
contexto, Egipto comparte las inquietudes siguientes.

En primer lugar, en relación con la falta de defini‑
ciones de los importantes términos y conceptos que son 
esenciales para la aplicación del Tratado, incluidos “uso 
final” y “usuario final”, destacamos que proporcionar 

información sobre “uso final” y “usuario final” debería 
ser compatible con las leyes y los requisitos para la se‑
guridad nacional de las partes receptoras.

En segundo lugar, otro elemento importante que fal‑
ta se refiere a los criterios por los que se regiría un expor‑
tador para determinar la aplicabilidad del Tratado. A ese 
respecto, consideramos que la comunidad internacional 
debe confiar fundamentalmente en el Registro de Armas 
Convencionales, que incluye solamente siete categorías de 
armas y excluye las armas pequeñas y las armas ligeras.

En tercer lugar, la inclusión de una clara referencia 
a los crímenes de agresión y ocupación extranjera como 
parte de la evaluación habría aclarado el proceso de apli‑
cación y habría hecho que la esencia del Tratado fuera 
la regulación del comercio de armas, no su restricción.

En cuarto lugar, Egipto considera que todos los 
países deberían rendir cuentas del mismo modo con res‑
pecto a referencias comunes. Si no se dispone de defi‑
niciones acordadas o criterios claros, la aplicación del 
Tratado corre el riesgo de ser subjetiva. Dependería en‑
tonces de las consideraciones políticas nacionales de los 
Estados exportadores.

Los esfuerzos de la comunidad internacional debe‑
rían seguir centrándose en cubrir las lagunas que quedan 
y que el Tratado sobre el Comercio de Armas ha dejado 
intactas. Seguimos pidiendo que se aborden los elemen‑
tos de la sobreproducción y las existencias en constante 
aumento de armas convencionales en los territorios de 
los principales exportadores y productores de armas. Se‑
guimos considerando que es necesario realizar todos los 
esfuerzos posibles para someter al control internacional 
la producción y las existencias de armas en los principa‑
les países productores de armas. La rendición de cuentas 
a nivel internacional es la única garantía frente al posible 
abuso del desequilibrio existente entre los grandes pro‑
ductores de armas y el resto del mundo.

Seguiremos de cerca los nuevos acontecimientos 
relacionados con la ejecución del Tratado a fin de deter‑
minar nuestra posición futura.

Sr. Toro-Carnevali (República Bolivariana de 
Venezuela): Nos abstuvimos en la votación de la resolu‑
ción 71/69, titulada “Aplicación de la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Alma‑
cenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 
Destrucción”, y votamos en contra de los párrafos tercer 
y cuarto del preámbulo y los párrafos 2 y 3 de la parte 
dispositiva por las siguientes razones.
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En los últimos tres años, esta resolución relativa 
a la Convención sobre las Armas Químicas ha venido 
evolucionando de manera negativa, centrándose de for‑
ma parcializada en determinados países, lo que ha dado 
lugar a que este proyecto de resolución pierda el res‑
paldo por consenso del cual gozó durante dos décadas. 
Esta situación no beneficia a nadie; por el contrario, nos 
afecta a todos. Esta delegación hizo pública en todo mo‑
mento la importancia que Venezuela concede a la Con‑
vención sobre las Armas Químicas. En su condición de 
Estado parte en la Convención, participa de manera ac‑
tiva en las labores de la Organización y condena el desa‑
rrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de 
las armas químicas donde fuere, por quien fuere y bajo 
cualquier circunstancia.

Al mismo tiempo, consideramos que la plena im‑
plementación de todas las disposiciones de la Conven‑
ción requiere del trabajo mancomunado de todos los 
Estados partes. Hemos sido enfáticos en señalar que la 
Asamblea General no es el foro para reproducir discur‑
sos y discusiones que tienen lugar en el marco de la Or‑
ganización para la Prohibición de las Armas Químicas, 
en La Haya. Por el contrario, la Asamblea General es el 
foro en el que debemos promover y consolidar la unidad 
de todos en apoyo de la Convención.

La manipulación política de este texto en contra 
de un país determinado no guarda ninguna relación 
con el objetivo central de esta resolución de la Primera 
Comisión, que tiene su razón de ser en la promoción 
y la consolidación de la unidad de todos en apoyo de 
la Convención. Venezuela ya había realizado en años 
anteriores un llamado al patrocinador de esta resolución 
para que reconsiderara la manera en que se viene ma‑
nejando este proyecto de resolución. Lamentablemente, 
por tercera vez en la extensa historia de este importante 
proyecto, prevalecen la confrontación y la politización, 
en lugar del espíritu cooperativo y la unión. Hacemos 
un llamado al patrocinador de este proyecto de resolu‑
ción a que reconsidere una vez más la posición que se 
viene tomando.

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así la presente etapa del 
examen del tema 98 del programa.

Tema 99 del programa

Examen y aplicación del Documento de Clausura 
del Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones 
de la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/71/451)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí ocho proyectos de resolución que 
recomienda la Primera Comisión en el párrafo 23 de su 
informe. Antes de proseguir, quisiera informar a los de‑
legados que se procederá a tomar decisiones siguiendo 
el orden numérico de los proyectos de resolución que 
figuran en el informe de la Comisión.

Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre 
los proyectos de resolución I a VIII, uno por uno. Una 
vez que se hayan adoptado todas las decisiones, los re‑
presentantes tendrán de nuevo la oportunidad de expli‑
car su voto o posición sobre uno o todos los proyectos 
de resolución.

El proyecto de resolución I se titula “Becas, capa‑
citación y servicios de asesoramiento de las Naciones 
Unidas sobre desarme”. La Primera Comisión lo apro‑
bó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la 
Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 71/73).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución II se titula “Programa de las Nacio‑
nes Unidas de Información sobre Desarme”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 71/74).

La Presidenta Interina (habla en inglés): A conti‑
nuación, pasamos al proyecto de resolución III, titulado 
“Convención sobre la Prohibición del Empleo de Armas 
Nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbu‑
da, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Bra‑
sil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
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Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, 
República Popular Democrática de Corea, Repú‑
blica Democrática del Congo, Djibouti, Domini‑
ca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Hai‑
tí, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, República Democráti‑
ca Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma‑
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Saint Kitts y Nevis, San‑
ta Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leo‑
na, Singapur, Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe 
Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor‑Leste, Togo, 
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, 
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Ve‑
nezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Ye‑
men, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, 
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, 
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, 
Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Leto‑
nia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mon‑
tenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, 
Polonia, Portugal, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta‑
dos Unidos de América

Abstenciones:
Armenia, Belarús, Japón, Kirguistán, Islas 
Marshall, Federación de Rusia, Serbia, Sudán del 
Sur, Uzbekistán

Por 128 votos contra 50 y 9 abstenciones, queda apro-
bado el proyecto de resolución III (resolución 71/75).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución IV se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”. La 
Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (reso‑
lución 71/76).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución V se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo 
en América Latina y el Caribe”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso‑
lución 71/77).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VI se titula “Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el 
Pacífico”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo 
a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea 
hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso‑
lución 71/78).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VII se titula “Medidas de fomen‑
to de la confianza en el plano regional: actividades del 
Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas 
sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”. 
La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a vota‑
ción. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer 
lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII (re‑
solución 71/79).

La Presidenta Interina (habla en inglés): El pro‑
yecto de resolución VIII se titula “Centros regionales de 
las Naciones Unidas para la paz y el desarme”. La Prime‑
ra Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (re‑
solución 71/80).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
entender que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 99 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 100 del programa

Examen de la aplicación de las recomendaciones 
y decisiones aprobadas por la Asamblea General 
en su décimo período extraordinario de sesiones

Informe de la Primera Comisión (A/71/452)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución reco‑
mendados por la Primera Comisión en el párrafo 10 de 
su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión 
sobre los proyectos de resolución I y II, uno por uno.

El proyecto de resolución I se titula “Informe de 
la Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso‑
lución 71/81).

La Presidenta Interina (habla en inglés): A con‑
tinuación, pasamos al proyecto de resolución II, titula‑
do “Informe de la Comisión de Desarme”. La Primera 
Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II (reso‑
lución 71/82).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
entender que la Asamblea General desea dar por con‑
cluido el examen del tema 100 del programa?

Así queda acordado.

Tema 101 del programa

El riesgo de proliferación nuclear 
en el Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/71/453)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su 
informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión so‑
bre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votación 
registrada por separado sobre los párrafos del preámbu‑
lo quinto y sexto del proyecto de resolución. 

Someteré primero a votación el quinto párrafo del 
preámbulo del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be‑
nin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y 
Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Ca‑
nadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Con‑
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chi‑
pre, República Checa, República Democrática del 
Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, 
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda‑
nia, Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 
Montenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, República de Corea, República de 
Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Saint Kitts 
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Samoa, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Ser‑
bia, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, 
Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sudán del Sur, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Sui‑
za, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, 
Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel, Palau

Abstenciones:
Bhután, Malawi, Pakistán, Panamá
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Por 170 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantie-
ne el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Somete‑
ré ahora a votación el sexto párrafo del preámbulo del 
proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia 
y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulga‑
ria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, 
Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Re‑
pública Checa, República Democrática del Congo, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domini‑
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Alema‑
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun‑
gría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, 
República Democrática Popular Lao, Letonia, Líba‑
no, Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal‑
divas, Malí, Malta, Mauritania, México, Mónaco, 
Mongolia, Montenegro, Marruecos, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nue‑
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, 
Omán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili‑
pinas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co‑
rea, República de Moldova, Rumania, Federación 
de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vi‑
cente y las Granadinas, Samoa, San Marino, Ara‑
bia Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Suecia, Suiza, República Árabe Si‑
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repúbli‑
ca Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 

Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
India, Israel, Palau

Abstenciones:
Bhután, Pakistán, Panamá

Por 171 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el sexto párrafo del preámbulo del pro-
yecto de resolución.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Some‑
teré ahora a votación el proyecto de resolución en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, 
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barba‑
dos, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Esta‑
do Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burun‑
di, Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Popu‑
lar Democrática de Corea, República Democrática 
del Congo, Djibouti, Dominica, República Domini‑
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia, 
Fiji, Finlandia, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, 
Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Islandia, Indonesia, Irán (República Islá‑
mica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kiribati, Kuwait, Kirguistán, Re‑
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, 
Lesotho, Liberia, Libia, Liechtenstein, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mau‑
ricio, México, Mongolia, Montenegro, Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue‑
ga, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, República de 
Corea, República de Moldova, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singa‑
pur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, 
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Tailandia, ex República Yugoslava de Macedo‑
nia, Timor‑Leste, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, 
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan‑
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela 
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zam‑
bia, Zimbabwe

Votos en contra:
Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados 
de), Palau, Estados Unidos de América

Abstenciones:
Australia, Bélgica, Camerún, Côte d’Ivoire, Repú‑
blica Checa, Dinamarca, Etiopía, Francia, Alema‑
nia, Hungría, India, Italia, Lituania, Luxemburgo, 
Malawi, Mónaco, Países Bajos, Panamá, Polonia, 
Rumania, Sudán del Sur, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte

Por 157 votos contra 5 y 22 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 71/83).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir el 
examen del tema 101 del programa?

Así queda acordado.

Tema 102 del programa

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales 
que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas 
o de Efectos Indiscriminados

Informe de la Primera Comisión (A/71/454)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que 
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su 
informe. Ahora adoptaremos una decisión sobre el pro‑
yecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/84).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 102 del programa?

Así queda acordado.

Tema 103 del programa

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación 
en la región del Mediterráneo

Informe de la Primera Comisión (A/71/455)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que 
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su 
informe. Ahora adoptaremos una decisión sobre el pro‑
yecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/85).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea desea dar por concluido el 
examen del tema 103 del programa?

Así queda acordado.

Tema 104 del programa

Tratado de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/71/456)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asam‑
blea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Prime‑
ra Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe.

Doy ahora la palabra al representante de Egipto, 
quien desea intervenir en explicación de voto antes de 
la votación.

Sr. Mahfouz (Egipto) (habla en árabe): A conti‑
nuación explicaremos el voto de la República Árabe de 
Egipto en relación con el proyecto de resolución que la 
Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su in‑
forme titulado “Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares” (A/71/456).

El compromiso de Egipto con una prohibición de 
los ensayos nucleares y el régimen de no proliferación 
es inquebrantable. Ello ha sido una de las máximas 
prioridades de la política exterior egipcia, pues estamos 
convencidos de que las armas nucleares constituyen un 
grave peligro para la paz y la seguridad internacionales.

Mi delegación se abstendrá en la votación sobre el 
cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 
para expresar oposición a la referencia a la polémica reso‑
lución 2310 (2016) del Consejo de Seguridad, que se acaba 
de aprobar recientemente. De manera objetiva, cae fuera 
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de la competencia del Consejo de Seguridad y está tergi‑
versada desde el punto de vista jurídico en su relación con 
el desarme nuclear. Lamentamos que esa resolución fuera 
aprobada por el Consejo de Seguridad. Tenemos seis re‑
servas concretas en cuanto a la resolución 2310 (2016).

Primero, el Consejo de Seguridad no es el foro idó‑
neo para abordar el Tratado. La Comisión Preparatoria 
de la Organización del Tratado de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares y la Secretaría Técnica Provi‑
sional en Viena están desplegando los máximos esfuer‑
zos. Involucrar al Consejo de Seguridad en los aspectos 
técnicos de la Convención crea una vía paralela que no 
es universal. 

Segundo, es evidente que el proyecto de resolución 
no se centra en el Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares en cuanto al desarme nuclear. 
Sorprendentemente, no hace referencia a la necesi‑
dad de lograr la universalidad del Tratado sobre la No 
Proliferación.

Tercero, habría sido lógico tratar no solo los sín‑
tomas, sino la propia enfermedad. Un supuesto análisis 
amplio de la cuestión nuclear en este proyecto sin que se 
mencione librar al mundo de esas armas inmorales e in‑
humanas de conformidad con el artículo VI del Tratado 
sobre la No Proliferación permite que se sigan poseyen‑
do armas nucleares y se prolongue su adquisición por 
parte de los Estados nucleares, creando así una situa‑
ción que amenaza la paz y la seguridad internacionales.

Cuarto, la resolución 2310 (2016) del Consejo de 
Seguridad es inaceptable e injusta. Pone a los Estados 
poseedores de armas nucleares junto a los que no las 
poseen en cuanto a la adhesión al Tratado sobre la No 
Proliferación. Los Estados que no son partes en el Trata‑
do deberían recibir el mismo trato que los que sí lo son. 

Quinto, interfiere en la labor de la Secretaría Téc‑
nica Provisional del TPCE en Viena. Por lo tanto, tendrá 
un efecto contraproducente en la labor en Viena y soca‑
vará completamente su función si el Consejo de Seguri‑
dad sigue involucrándose en el expediente técnico.

Sexto y último, la resolución 2310 (2016) refleja un 
dilema embarazoso. Algunas de las principales Poten‑
cias a ese respecto se disocian de sus responsabilidades 
a la hora de ratificar el Tratado sobre la No Proliferación 
de las Armas Nucleares invocando sus políticas y legis‑
laciones nacionales.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Adopta‑
remos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución.

Se han solicitado votaciones registradas por sepa‑
rado sobre los párrafos cuarto y séptimo del proyecto 
de resolución.

Someteré primero a votación el cuarto párrafo del 
preámbulo.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra‑
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban‑
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia 
y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 
Camboya, Canadá, República Centroafricana, 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, Repú‑
blica Checa, República Democrática del Congo, 
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi‑
nicana, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, 
Grecia, Granada, Guinea, Guinea‑Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Iraq, Irlanda, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica‑
ragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, 
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República 
de Corea, República de Moldova, Rumania, Fede‑
ración de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Mari‑
no, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, 
Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri Lanka, Su‑
dán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, Tai‑
landia, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, 
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, 
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Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú‑
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
Brasil, Cuba, República Popular Democrática de 
Corea, Ecuador, Egipto, Guatemala, India, Indo‑
nesia, Irán (República Islámica del), República 
Árabe Siria

Por 170 votos contra ninguno y 10 abstenciones, se 
mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Some‑
teré ahora a votación el séptimo párrafo del preámbulo.

Se procede a votación registrada:

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Beli‑
ce, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu‑
rundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa‑
cia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan‑
dia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In‑
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir‑
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, 
Kenya, Kiribati, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, 
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma‑
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas 
Marshall, Mauritania, México, Micronesia (Esta‑
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Montene‑
gro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Omán, Palau, Panamá, Papua 
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo‑
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú‑
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 

Granadinas, Samoa, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Sierra Leona, Singapur, Eslova‑
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, Sudán 
del Sur, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swa‑
zilandia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Timor‑Leste, 
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos 
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekistán, 
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), 
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe

Votos en contra:
Ninguno

Abstenciones:
República Popular Democrática de Corea, India, 
Israel, Pakistán, República Árabe Siria

Queda aprobado el séptimo párrafo del preámbulo 
por 175 votos contra ninguno y 5 abstenciones.

La Presidenta Interina (habla en inglés): Some‑
teré ahora a votación el proyecto de resolución en su 
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, 
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Aus‑
tralia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, 
Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Repú‑
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colom‑
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Do‑
minica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, 
Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra‑
nada, Guatemala, Guinea, Guinea‑Bissau, Guya‑
na, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, 
Kiribati, Kuwait, Kirguistán, República Democrá‑
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe‑
ria, Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
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Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mal‑
ta, Islas Marshall, Mauritania, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Mon‑
tenegro, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Na‑
mibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakis‑
tán, Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para‑
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Re‑
pública de Corea, República de Moldova, Rumania, 
Federación de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lu‑
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San Ma‑
rino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Is‑
las Salomón, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Sri 
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Sui‑
za, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava 
de Macedonia, Timor‑Leste, Togo, Tonga, Trinidad 
y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu, 
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú‑
blica Unida de Tanzanía, Estados Unidos de Améri‑
ca, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Re‑
pública Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, 
Zimbabwe

Votos en contra:
República Popular Democrática de Corea

Abstenciones:
India, Mauricio, República Árabe Siria

Por 183 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución en su conjunto 
(resolución 71/86).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 104 del programa?

Así queda acordado.

Tema 105 del programa

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 
la Producción y el Almacenamiento de Armas 
Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas 
y sobre su Destrucción

Informe de la Primera Comisión (A/71/457)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de 
su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión 

sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo 
aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que 
la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/87).

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea concluir su 
examen del tema 105 del programa?

Así queda acordado.

Tema 121 del programa (continuación)

Revitalización de la labor de la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/71/458)

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión reco‑
mendado por la Primera Comisión en el párrafo 5 de su 
informe.

A continuación, nos pronunciaremos sobre el pro‑
yecto de decisión.

La Primera Comisión recomendó que la Asamblea 
aprobara el proyecto de decisión titulado “Programa de 
trabajo y calendario provisionales de la Primera Comi‑
sión para 2017”. ¿Puedo considerar que la Asamblea de‑
sea aprobar el proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
71/518).

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así la presente etapa de 
su examen del tema 121 del programa.

Tema 135 del programa (continuación)

Planificación de los programas

Informe de la Primera Comisión (A/71/459)

La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea tomar nota 
del informe de la Primera Comisión?

Así queda acordado.

La Presidenta interina (habla en inglés): La 
Asamblea General ha concluido así la presente etapa de 
su examen del tema 135 del programa.

En nombre de la Asamblea General, quisiera 
dar las gracias al Presidente de la Primera Comisión, 
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Excmo. Sr. Sabri Boukadoum, de Argelia, a los miem‑
bros de la Mesa y a los representantes por la satisfacto‑
ria labor realizada.

La Asamblea ha concluido así su examen de todos 
los informes de la Primera Comisión que tenía ante sí 
correspondientes a esta sesión.

Tema 139 del programa

Gestión de los recursos humanos

Informe de la Quinta Comisión (A/71/638)

La Presidenta Interina (habla en inglés): De no 
haber propuestas con arreglo al artículo 66 del regla‑
mento, ¿puedo considerar que la Asamblea General de‑
cide no examinar el informe de la Quinta Comisión que 
hoy tiene ante sí?

Así queda acordado.

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre 
el proyecto de resolución recomendado por la Quinta 
Comisión en el párrafo 6 de su informe.

La Quinta Comisión aprobó el proyecto de resolu‑
ción, titulado “Aplicación del nuevo conjunto integral 
de la remuneración del régimen común en la Secreta‑
ría de las Naciones Unidas”, sin someterlo a votación. 
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo 
mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/88).

La Presidenta Interina (habla en inglés): La 
Asamblea ha concluido así la presenta etapa de su exa‑
men del tema 139 del programa.

Programa de trabajo

La Presidenta Interina (habla en inglés): Quisiera 
señalar a la atención de los miembros la fecha de receso 
del período de sesiones en curso. Como los miembros 
recordarán, en su segunda sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre, la Asamblea General decidió que el 
septuagésimo primer período de sesiones concluiría sus 
trabajos el lunes, 12 de diciembre de 2016. No obstante, 
a la luz de la labor que aún no se ha concluido corres‑
pondiente a esta parte del período de sesiones, quisiera 
proponer a la Asamblea que aplace la fecha de receso 
hasta el lunes, 19 de diciembre.

¿Puedo considerar que la Asamblea General está 
de acuerdo en aplazar la fecha de receso hasta el lunes, 
19 de diciembre?

Así queda acordado.

La Presidenta Interina (habla en inglés): También 
quisiera consultar a los miembros respecto de la prórro‑
ga de la labor de la Quinta Comisión.

Como los miembros recodarán, en su 2ª sesión ple‑
naria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asam‑
blea General aprobó la recomendación de la Mesa de 
que la Quinta Comisión concluyera su labor el viernes, 
9 de diciembre. Sin embargo, el Presidente de la Quinta 
Comisión me ha informado de que la Comisión desea 
solicitar una prórroga para continuar sus trabajos hasta 
el viernes, 16 de diciembre, habida cuenta de que una 
prórroga facilitaría alcanzar consenso sobre los proyec‑
tos de resolución pendientes que tiene ante sí.

¿Puedo considerar que la Asamblea General está 
de acuerdo en prorrogar los trabajos de la Quinta Comi‑
sión hasta el viernes, 16 de diciembre de 2016?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.
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	En ausencia del Presidente, la Sra. Kasese-Bota (Zambia), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia.
	En ausencia del Presidente, la Sra. Kasese-Bota (Zambia), Vicepresidenta, ocupa la Presidencia.
	Se abre la sesión a las 15.00 horas.
	Informes de la Primera Comisión
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea General se ocupará ahora de los informes de la Primera Comisión sobre los temas del programa 89 a 105, 121 y 135.
	Solicito ahora al Relator de la Primera Comisión, Sr. Darren Hansen, de Australia, que presente los informes de la Primera Comisión en una sola intervención.
	‑

	Sr. Hansen (Australia) (habla en inglés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea General los informes de la Comisión de Desarme y de Seguridad Internacional, la Primera Comisión, en relación con los temas del programa 89 a 105, 121 y 135, que figuran en los documentos A/71/441 a A/71/459. Para facilitar, el trabajo de las delegaciones, en el documento A/C.1/71/INF/3 figura una lista preparada por la Secretaría en la que se detallan las medidas adoptadas en la Primera Comisión.
	‑
	‑

	Durante esta parte principal del septuagésimo primer período de sesiones, la Comisión de Desarme y de Seguridad Internacional celebró un total de 26 sesiones oficiales para examinar los 20 temas del programa que se le habían asignado. Durante el período de sesiones, formularon declaraciones 118 delegaciones en el segmento del debate general, y escuchamos un número impresionante de 302 intervenciones durante el segmento de los debates temáticos, frente a las 112 delegaciones y 273 declaraciones de 2015. Dura
	‑
	‑
	‑
	‑

	El primer informe, presentado en relación con el tema 89 del programa, titulado “Reducción de los presupuestos militares”, figura en el documento A/71/441 y, como se indica, no se presentó ninguna propuesta a la Comisión.
	‑

	Las propuestas examinadas en relación con los temas 90, 91, 92, 94, 97, 100, 102, 103 y 105 fueron aprobadas sin someterlas a votación. La Secretaría formuló declaraciones orales antes de la aprobación del proyecto de resolución A/C.1/71/L.4, titulado “Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados”, presentado en relación con el tema 102 del programa; y el proyecto de resolución A/C.1/71/L.
	‑
	‑
	‑
	‑

	De las ocho propuestas examinadas en relación con el tema 99 del programa, titulado “Examen y aplicación del Documento de Clausura del Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General”, siete fueron aprobadas sin someterlas a votación, y la Secretaría formuló declaraciones orales antes de la aprobación del proyecto de resolución A/C.1/71/L.50, titulado “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”, y el proyecto de resolución A/C.1/71/L.62, titulado “Centros 
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Primera Comisión votó sobre 35 propuestas presentadas en relación con siete temas del programa, a saber, 93, 95, 96, 98, 99 c), 101 y 104. Desde la publicación del informe de la Primera Comisión sobre el tema 101 del programa, titulado “El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio” (A/71/453), la Secretaría ha sido informada de que las Comoras habían tenido la intención de votar a favor del proyecto de resolución A/C.1/71/L.2/Rev.1 en su totalidad.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Veinticinco de las 29 votaciones por separado, 6 de las 11 declaraciones orales formuladas por la Secretaría y las dos consecuencias para el presupuesto por programas publicadas para el período de sesiones están relacionadas con el tema 98, titulado “Desarme general y completo”.
	‑

	En relación con el tema 121, “Revitalización de la labor de la Asamblea General”, el proyecto de decisión que incluye el programa de trabajo y el calendario provisionales de la Primera Comisión para 2017 figura en el documento A/71/458.
	‑

	Como se indica en el informe de la Comisión que figura en el documento A/71/459, no fue necesario que la Comisión se ocupara del tema 135 del programa, titulado “Planificación de los programas”.
	‑

	Tengo el honor de presentar a la Asamblea General para su examen y aprobación los proyectos de resolución recomendados por la Comisión de Desarme y de Seguridad Internacional en sus informes, que figuran en los documentos A/71/441 a A/71/459.
	‑

	Antes de concluir, quisiera recordar el alto grado de cooperación reinante en la Primera Comisión. La Comisión pudo cumplir el mandato que le encomendó la Asamblea y concluir su labor dentro del plazo asignado por la misma. En nombre de la Mesa de la Comisión, quisiera expresar nuestro sincero agradecimiento a todas las delegaciones por su participación constructiva durante el período de sesiones, en particular la acogida positiva por las delegaciones de las nuevas herramientas electrónicas e‑delegate y e‑c
	‑
	‑

	Quisiera rendir un homenaje especial al Presidente de la Primera Comisión, Su Excelencia el Embajador Boukadoum, de Argelia, cuyos conocimientos y experiencia en foros multilaterales, aderezado con sus consumadas dotes diplomáticas, permitieron a la Comisión examinar en profundidad todos los temas del programa que se le habían asignado. Los demás miembros de la Mesa, a saber, el Sr. Rene Zeleny, de la República Checa, la Sra. María Soledad Urruela Arenales, de Guatemala, y el Sr. Kamapradipta Isnomo, de Ind
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por último, quisiera reconocer el apoyo brindado por el Alto Representante para Asuntos de Desarme, Sr. Kim Won‑soo, y por el personal de la Oficina de Asuntos de Desarme, así como por la Secretaria de la Comisión, Sra. Sonia Elliott, y su equipo: oficiales de conferencias, intérpretes, archivistas, oficiales de prensa, oficiales de documentación, técnicos de sonido y personal informático.
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Si no hay propuestas en virtud del artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea General decide no examinar los informes de la Primera Comisión que hoy tiene ante sí la Asamblea.
	‑

	Así queda acordado.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Por lo tanto, las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.
	‑

	Las posiciones de las delegaciones sobre las recomendaciones de la Primera Comisión se han indicado claramente en la Comisión y constan en las actas oficiales pertinentes.
	‑
	‑

	Permítaseme recordar a los miembros que, en virtud de la decisión 34/401, la Asamblea General acordó que las delegaciones, en la medida de lo posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada una de ellas, y que las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos y las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	‑
	‑
	‑

	Antes de comenzar a adoptar decisiones sobre las recomendaciones que figuran en los informes de la Primera Comisión, deseo indicar a los representantes que procederemos a adoptar decisiones de la misma manera en que se hizo en la Comisión, a menos que se notifique lo contrario a la Secretaría con antelación. Esto significa que, cuando se procedió a votación por separado o registrada, nosotros haremos lo mismo. También espero que procedamos a aprobar sin someter a votación las recomendaciones que se aprobaro
	‑
	‑
	‑

	Antes de proseguir, quisiera señalar a la atención de los Estados Miembros una nota de la Secretaría, en inglés únicamente, relativa a los informes de situación de la Primera Comisión sobre los temas del programa 89 to 105, 121 y 135, que ha sido distribuida como documento A/C.1/71/INF/3. La nota ha sido distribuida mesa por mesa en el Salón de la Asamblea General como guía de referencia para la adopción de decisiones respecto de los proyectos de resolución y de decisión recomendados por la Primera Comisión
	‑
	‑
	‑

	También se recuerda a los miembros que no se aceptan patrocinadores adicionales una vez que la Comisión ha aprobado los proyectos de resolución y de decisión. Toda aclaración acerca del patrocinio debe dirigirse a la secretaria de la Comisión.
	‑
	‑
	‑

	Además, se recuerda a los Estados Miembros que toda corrección en la intención de voto de las delegaciones una vez que haya concluido la votación sobre la propuesta debe comunicarse por escrito directamente a la secretaría después de la reunión. En ese sentido, espero contar con la cooperación de los miembros para evitar interrupciones durante el desempeño de nuestra labor.
	‑
	‑
	‑

	Tema 89 del programa
	Reducción de los presupuestos militares
	Informe de la Primera Comisión (A/71/441)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 89 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 90 del programa
	Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en África
	Informe de la Primera Comisión (A/71/442)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/26).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 90 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 91 del programa
	Consolidación del régimen establecido en el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco)
	Informe de la Primera Comisión (A/71/443)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/27).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 91 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 92 del programa
	Mantenimiento de la seguridad internacional: buena vecindad, estabilidad y desarrollo en Europa Sudoriental
	Informe de la Primera Comisión (A/71/444)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de decisión. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 71/513).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 92 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 93 del programa
	Avances en la esfera de la información y las telecomunicaciones en el contexto de la seguridad internacional
	Informe de la Primera Comisión (A/71/445)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Ucrania
	Por 181 votos contra ninguno y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/28).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 93 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 94 del programa
	Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/71/446)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/29).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 94 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 95 del programa
	Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/71/447)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritr
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Se
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 128 votos contra ninguno y 57 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/30).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 95 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 96 del programa
	Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
	Informe de la Primera Comisión (A/71/448)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 9 de su informe. La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre los proyectos de resolución I y II, uno por uno. Una vez se hayan adoptado ambas decisiones, los representantes tendrán la oportunidad de explicar su voto en relación con una de ellas o con ambas.
	‑

	En primer lugar, nos ocuparemos del proyecto de resolución I, titulado “Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Israel, Palau, Sudán del Sur, Estados Unidos de América
	Por 182 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 71/31).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): A continuación nos ocuparemos del proyecto de resolución II, titulado “Compromiso de no ser el primero en emplazar armas en el espacio ultraterrestre”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Georgia, Israel, Ucrania, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Sudán del Sur, España, Suecia, Suiza, ex‑ República Yugoslava de M
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 130 votos contra 4 y 48 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 71/32).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 96 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 97 del programa
	Función de la ciencia y la tecnología en el contexto de la seguridad internacional y el desarme
	Informe de la Primera Comisión (A/71/449)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. A continuación procederemos a adoptar una decisión sobre el proyecto de decisión. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 71/514).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido su examen del tema 97 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 98 del programa
	Desarme general y completo
	Informe de la Primera Comisión (A/71/450)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí 42 proyectos de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 112 de su informe y 3 proyectos de decisión que la Comisión recomienda en el párrafo 113 del mismo informe.
	La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los proyectos de resolución I a XLII y los proyectos de decisión I a III, uno por uno. Una vez que se hayan adoptado todas las decisiones, los representantes tendrán nuevamente la oportunidad de explicar su voto sobre todos los proyectos de resolución y proyectos de decisión o cualquiera de ellos.
	‑
	‑

	Invito ahora a las delegaciones a examinar el párrafo 112, en la sección III del informe.
	En primer lugar, examinaremos el proyecto de resolución I, titulado, “Código de Conducta de La Haya contra la proliferación de los misiles balísticos”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana , Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinama
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Islámica del Irán
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, China, Cuba, Egipto, Indonesia, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Pakistán, Qatar, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Emiratos Árabes Unidos, Yemen
	Por 166 votos contra 1 y 16 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 71/33).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Pasaremos ahora al proyecto de resolución II, titulado “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democ
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Cuba, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Israel, Kuwait, Líbano, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Samoa, Arabia Saudita, República Árabe Siria, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam
	‑
	‑

	Por 164 votos contra ninguno y 20 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 71/34).
	‑

	[Posteriormente, la delegación de Nicaragua informó a la Secretaría de que había tenido la intención de votar a favor.]
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución III se titula “Información sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera de las armas convencionales”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 71/35).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución IV se titula “Prevenir y combatir las actividades de intermediación ilícita”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el octavo párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dom
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Sri Lanka, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	Por 167 votos contra 1 y 12 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución IV en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	Irán (República Islámica del)
	Por 184 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de resolución IV en su conjunto (resolución 71/36).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Reducción del peligro nuclear”. Se ha solicitado una votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fij
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex‑República Y
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argentina, Armenia, Belarús, China, Georgia, Japón, Islas Marshall, Federación de Rusia, Serbia, Uzbekistán
	‑

	Por 126 votos contra 49 y 10 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 71/37).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Medidas para evitar la adquisición por terroristas de armas de destrucción en masa”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 71/38).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VII se titula “Medidas de fomento de la confianza en el contexto regional y subregional”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 71/39).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VIII se titula “Desarme regional”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 71/40).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución IX se titula “Control de las armas convencionales en los planos regional y subregional”. Se ha solicitado votación por separado del sexto párrafo del preámbulo y del párrafo 2 de la parte dispositiva.
	‑

	Primero someteré a votación el sexto párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina , Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa , República Popular Democrática de Corea, República 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Bhután, Federación de Rusia, Sudán del Sur
	Por 173 votos contra 1 y 3 abstenciones, se mantiene el sexto párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bhután, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Irlanda, Israel, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, México, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Federación de Rusia, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, Sudáfrica, Sudán del Sur, España, Suecia, Suiza, ex‑República Yugoslava de Macedonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 139 votos contra 1 y 37 abstenciones, se mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución IX en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Popular
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India
	Abstenciones:
	Bhután, Federación de Rusia, Sudán del Sur
	Por 183 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución IX en su conjunto (resolución 71/41).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución X se titula “Medidas de transparencia y fomento de la confianza en las actividades relativas al espacio ultraterrestre”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución X (resolución 71/42).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XI se titula “La seguridad internacional de Mongolia y su condición de Estado libre de armas nucleares”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XI (resolución 71/43).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XII se titula “Transparencia en materia de armamentos”. Se ha solicitado votación registrada por separado de los párrafos cuarto, séptimo y octavo del preámbulo y los párrafos 3, 4, 6 c) y 7 de la parte dispositiva.
	‑
	‑

	Primero someteré a votación el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XII.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, El 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Egipto, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Zimbabwe
	‑

	Por 150 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el séptimo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XII.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunéi Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Fin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Jordania, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 141 votos contra ninguno y 35 abstenciones, se mantiene el séptimo párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el octavo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XII.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Fin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 141 votos a favor contra ninguno y 36 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Egipto, El Salvador, India, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Malawi, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 147 votos contra ninguno y 29 abstenciones, se mantiene el párrafo 3 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dom
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Egipto, India, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Malawi, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 148 votos contra ninguno y 27 abstenciones, se mantiene el párrafo 4 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el inciso c) del párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dom
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Egipto, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Malawi, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Zimbabwe
	‑

	Por 152 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se mantiene el inciso c) del párrafo 6 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Egipto, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Libia, Mauritania, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 149 votos contra ninguno y 26 abstenciones, se mantiene el párrafo 7 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Dominica, República Dominicana, Ecuador, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argelia, Bahrein, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Comoras, Cuba, Djibouti, Egipto, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kuwait, Lebanon, Libia, Mauritania, Marruecos, Myanmar, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sudán, República Árabe Siria, Túnez, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 156 contra ninguno y 29 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XII en su conjunto (resolución 71/44).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XIII se titula “Aplicación de la Convención sobre Municiones en Racimo”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Federación de Rusia, Zimbabwe
	Abstenciones:
	Argentina, Armenia, Bahrein, Belarús, Brasil, China, Chipre, Egipto, Estonia, Finlandia, Georgia, Grecia, India, Irán (República Islámica del), Israel, Kuwait, Letonia, Marruecos, Myanmar, Nepal, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar, República de Corea, Rumania, Arabia Saudita, Serbia, Sudán del Sur, República Árabe Siria, Tayikistán, Turquía, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam, Yemen
	‑
	‑
	‑

	Por 141 votos contra 2 y 39 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XIII (resolución 71/45).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XIV se titula “Consecuencias humanitarias de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopí
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Checa, Estonia, Francia, Hungría, Israel, Letonia, Lituania, Mónaco, Polonia, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Armenia, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, China, Croacia, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Georgia, Alemania, Islandia, Italia, Luxemburgo, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, Eslovaquia, Eslovenia, Sudán del Sur
	‑
	‑
	‑

	Por 144 votos contra 16 y 24 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XIV (resolución 71/46).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XV se titula “Compromiso humanitario para la prohibición y eliminación de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, República Popular Democrática de Corea, Finlandia, Georgia, India, Japón, Pakistán, Serbia, Sudán del Sur
	‑
	‑

	Por 137 votos contra 34 y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XV (resolución 71/47).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XVI se titula “El comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”. La Primera Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XVI (resolución 71/48).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XVII se titula “Mancomunación de esfuerzos con un compromiso renovado para la eliminación total de las armas nucleares”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre los párrafos 5, 20 y 27.
	‑
	‑
	‑

	Someteré primero a votación el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel
	Abstenciones:
	Bhután, Namibia, Pakistán, Sudán del Sur, Zimbabwe
	Por 173 votos contra 3 y 5 abstenciones, se mantiene el párrafo 5 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 20 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, D
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, República Popular Democrática de Corea, Pakistán, Federación de Rusia
	Abstenciones:
	Francia, India, Irán (República Islámica del), Israel, Namibia, Sudán del Sur, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe
	‑

	Por 167 votos contra 4 y 8 abstenciones, se mantiene el párrafo 20 de la parte dispositiva.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 27 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dina
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Argentina, Brasil, República Popular Democrática de Corea, Egipto, India, Israel, Namibia, Pakistán, Sudán del Sur, Zimbabwe
	Por 170 votos contra ninguno y 10 abstenciones, se mantiene el párrafo 27 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someto ahora a votación el proyecto de resolución XVII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	China, República Popular Democrática de Corea, Federación de Rusia, República Árabe Siria
	Abstenciones:
	Cuba, Ecuador, Egipto, Francia, India, Irán (República Islámica del), Israel, Kirguistán, Mauricio, Myanmar, Namibia, Pakistán, República de Corea, Sudán del Sur, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 167 votos contra 4 y 16 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XVII en su conjunto (resolución 71/49).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XVIII se titula “El Tratado sobre el Comercio de Armas”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, El Salvador, Eritrea, Eston
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, Fiji, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, República Árabe Siria, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 157 votos contra ninguno y 28 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XVIII (resolución 71/50).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XIX se titula “Hemisferio sur y áreas adyacentes libres de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Israel
	Por 179 votos contra 4 y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de resolución XIX (resolución 71/51).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XX se titula “Asistencia a los Estados para detener el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y proceder a su recogida”. La Primera Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XX (resolución 71/52).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXI se titula “Reducción de la disponibilidad operacional de los sistemas de armas nucleares”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el octavo párrafo del preámbulo.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Francia, India, Israel, Lituania, Pakistán, República de Corea, Federación de Rusia, Sudán del Sur, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Por 168 votos contra ninguno y 11 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someto ahora a votación el proyecto de resolución XXI en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Federación de Rusia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Israel, Lituania, República de Corea, Sudán del Sur
	Por 175 votos contra 4 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXI en su conjunto (resolución 71/53).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXII se titula “Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el párrafo 14 de la parte dispositiva.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Alemania, India, Israel, Pakistán, Federación de Rusia, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Bhután, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	Por 168 votos contra 6 y 3 abstenciones, se mantiene el párrafo 14 de la parte dispositiva.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, G
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, República Popular Democrática de Corea, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, India, Israel, Italia, Letonia, Montenegro, Polonia, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Australia, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Canadá, China, Finlandia, Grecia, Islandia, Japón, Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Países Bajos, Noruega, Pakistán, Portugal, Serbia, Ucrania
	‑
	‑

	Por 137 votos contra 25 y 19 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXII en su conjunto (resolución 71/54).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIII se titula “Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, G
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Andorra, Armenia, Bosnia y Herzegovina, China, Chipre, República Popular Democrática de Corea, Georgia, India, Japón, Pakistán, República de Moldova, Serbia, Suecia, Suiza, ex‑República Yugoslava de Macedonia
	‑
	‑

	Por 130 votos contra 37 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXIII (resolución 71/55).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIV se titula “Mujeres, desarme, no proliferación y control de armamentos”. Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el décimo párrafo del preámbulo.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Eritrea, Estonia, Etiopía, Finlandia
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, India, Indonesia, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Arabia Saudita, Sudán del Sur, Sri Lanka, República Árabe Siria, República Unida de Tanzanía, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por 151 votos contra ninguno y 25 abstenciones, se mantiene el décimo párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución XXIV en su conjunto sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXIV en su conjunto (resolución 71/56).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXV se titula “Educación para el desarme y la no proliferación”. La Primera Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXV (resolución 71/57).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Antes de continuar, deseo informar a los miembros de que la decisión sobre el proyecto de resolución XXVI, titulado “Avances en las negociaciones multilaterales de desarme nuclear”, se ha aplazado para una fecha posterior a fin de dar tiempo a la Quinta Comisión de que examine sus consecuencias para el presupuesto por programas. La Asamblea procederá a tomar una decisión sobre el proyecto de resolución tan pronto se disponga del informe de la Quinta Comisión sobre l
	‑
	‑

	Procederemos ahora a adoptar una decisión respecto del proyecto de resolución XXVII, titulado “Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Domini
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Montenegro, Países Bajos, Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Belarús, Canadá, Croacia, Finlandia, Georgia, Islandia, Japón, Liechtenstein, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Noruega, República de Moldova, Rumania, Serbia, Sudán del Sur, ex‑República Yugoslava de Macedonia, Ucrania, Uzbekistán
	Por 136 votos contra 25 y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVII (resolución 71/58).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXVIII se titula “Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Israel, Estados Unidos de América
	Por 181 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXVIII (resolución 71/59).
	-
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXIX se titula “Observancia de las normas ambientales en la elaboración y la aplicación de los acuerdos de desarme y control de armamentos”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXIX (resolución 71/60).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXX se titula “Promoción del multilateralismo en la esfera del desarme y la no proliferación”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República de Corea Popular Democrática, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salv
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Israel, Micronesia (Estados Federados de), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, la ex República Yugoslava 
	‑
	‑
	‑

	Por 132 votos contra 4 y 50 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXX (resolución 71/61).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXI se titula “Relación entre desarme y desarrollo. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXI (resolución 71/62).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXII se titula “Desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 16 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrát
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Pakistán
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Francia, Israel, Sudán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑

	Por 171 votos contra 1 y 5 abstenciones, se mantiene el párrafo 16 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXXII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República de Corea Popular Democrática, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Etiopía, Fiji, Ghana, Gr
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía, Ucrania
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Austria, Bielorrusia, Chipre, India, Japón, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Nueva Zelanda, Pakistán, San Marino, Serbia, Sudáfrica, Sudán del Sur, Suecia, Uzbekistán
	‑
	‑

	Por 122 votos contra 44 y 17 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXII en su conjunto (resolución 71/63).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIII se titula “Consolidación de la paz mediante la adopción de medidas prácticas de desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIII (resolución 71/64).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIV se titula “Tratado sobre la Creación de una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXIV (resolución 71/65).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXV se titula “Prevención de la adquisición de fuentes radiactivas por terroristas”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XXXV (resolución 71/66).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXVI se titula “Verificación del desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva.
	‑

	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrát
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Federación de Rusia
	Por 175 votos contra 1, se mantiene el párrafo 1 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVI en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Bielorrusia, China, República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), Federación de Rusia, República Árabe Siria
	‑
	‑

	Por 175 votos contra ninguno y 6 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXVI en su totalidad (resolución 71/67).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXVII se titula “Legislación nacional sobre transferencias de armas, equipo militar y bienes de doble uso y tecnología”. Se ha solicitado votación registrada por separado respecto de los párrafos séptimo y octavo del preámbulo y del párrafo 1 de la parte dispositiva.
	‑
	‑
	‑

	Procederé a someter a votación el séptimo párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Est
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, El Salvador, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Kuwait, República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Omán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia Saudita, Sri Lanka, República Árabe Siria, Uganda, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Yemen, Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 150 votos contra ninguno y 26 abstenciones, se mantiene el séptimo párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el octavo párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Estonia, Eti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, El Salvador, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), República Democrática Popular Lao, Nicaragua, Federación de Rusia, Sri Lanka, República Árabe Siria, Uganda, República Unida de Tanzanía, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑
	‑

	Por 152 votos contra ninguno y 22 abstenciones, se mantiene el octavo párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Ahora someteré a votación el párrafo 1 de la parte dispositiva.
	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domini
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Azerbaiyán, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Sri Lanka, República Árabe Siria, Uganda, Reino República de Tanzania, Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑

	Por 156 votos contra ninguno y 17 abstenciones, se mantiene el párrafo 1 de la parte dispositiva.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), República Árabe Siria
	Por 180 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXVII en su totalidad (resolución 71/68).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXVIII se titula “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”. Se ha solicitado votación registrada por separado respecto de los párrafos tercero y cuarto del preámbulo y de los párrafos 2 y 13 de la parte dispositiva.
	‑
	‑

	Someteré primero a votación el tercer párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Bielorrusia, Burundi, República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), Federación de Rusia, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Fiji, Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Uganda, República Unida de Tanzanía
	‑

	Por 147 votos contra 8 y 17 abstenciones, se mantiene el tercer párrafo del preámbulo.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el cuarto párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Gre
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Belarús, Burundi, República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), Federación de Rusia, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑

	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional de), China, Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Fiji, Iraq, Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, República Unida de Tanzanía
	‑

	Por 145 votos a favor contra 8 y 19 abstenciones, se mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Gui
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Burundi, China, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), Nicaragua, Federación de Rusia, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe.
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Bangladesh, Benin, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Fiji, India, Iraq, Kazajstán, Kenya, Nigeria, Pakistán, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, República Unida de Tanzanía
	Por 139 votos contra 12 y 20 abstenciones, se mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el párrafo 13 de la parte dispositiva.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d‘Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Egipto, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guate
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Belarús, Burundi, China, República Popular Democrática de Corea, Irán (República Islámica del), Federación de Rusia, República Árabe Siria, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Argelia, Armenia, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Ecuador, El Salvador, Eritrea, Fiji, Kazajstán, Kenya, Nicaragua, Pakistán, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Tayikistán, Uganda, República Unida de Tanzanía
	‑

	Por 143 votos contra 9 y 18 abstenciones, se mantiene el párrafo 13 de la parte dispositiva.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución XXXVIII en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada. 
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, E
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Burundi, China, Irán (República Islámica del), Kirguistán, Federación de Rusia, República Árabe Siria
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Cuba, Kenya, Líbano, Nicaragua, Samoa, Sudáfrica, Sudán del Sur, Sudán, Uganda, República Unida de Tanzanía, Venezuela (República Bolivariana de), Zimbabwe
	‑

	Por 160 votos contra 6 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXVIII en su conjunto (resolución 71/69).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XXXIX se titula “Efectos de la utilización de armamentos y municiones que contienen uranio empobrecido”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, R
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑

	Abstenciones:
	Albania, Andorra, Australia, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Georgia, Alemania, Hungría, Kazajstán, Letonia, Lituania, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, España, Turquía, Ucrania
	‑

	Por 151 votos contra 4 y 28 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XXXIX (resolución 71/70).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución XL se titula “Seguimiento de la reunión de alto nivel de 2013 de la Asamblea General sobre el desarme nuclear”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República de Corea Popular Democrática, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuado
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Bélgica, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Polonia, República de Corea, Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Finlandia, Georgia, Grecia, Islandia, Japón, Noruega, Portugal, República de Moldova, Serbia, Sur de Sudán, República de Macedonia, Ucrania
	‑

	Por 140 votos contra 30 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución XL (resolución 71/71).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Antes de continuar, me gustaría informar a los Estados Miembros de que una decisión sobre el proyecto de resolución XLI, titulado “Tratado de prohibición de la producción de material fisible para la fabricación de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares” se aplaza para una fecha posterior a fin de dar tiempo a realizar una revisión de sus consecuencias para el presupuesto por programas de la Quinta Comisión. La Asamblea tomará una decisión sobre el
	‑
	‑
	‑

	Ahora pasamos al proyecto de resolución XLII, titulado “Contrarrestar la amenaza que suponen los dispositivos explosivos improvisados”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución XLII (resolución 71/72).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Invito ahora a los miembros a pasar al párrafo 113 del informe de la Primera Comisión, en relación con los proyectos de decisión.
	Consideraremos primero el proyecto de decisión I, titulado “Nuevas medidas en la esfera del desarme para la prevención de la carrera de armamentos en los fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión I (decisión 71/515).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de decisión II se titula “Misiles”. La Primera Comisión aprobó el proyecto de decisión sin proceder a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de la misma manera?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión II (decisión 71/516).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de decisión III se titula “Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República de Corea P
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Australia, Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América
	Por 179 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de decisión III (decisión 71/517).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Daré ahora la palabra a los representantes que deseen intervenir para explicar su voto sobre las resoluciones que acaban de aprobarse.
	‑

	Sra. Dagher (Líbano) (habla en árabe): Mi delegación desea explicar su voto sobre la resolución 71/69, titulada “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”.
	‑
	‑

	En primer lugar, el Líbano quiere indicar que estamos plenamente comprometidos con el objetivo principal de la Convención, de la que el Líbano es signatario. En muchas ocasiones hemos expresado nuestra opinión al respecto, porque el empleo de armas químicas constituye una violación del derecho internacional. Sin embargo, en vista de la redacción de la resolución —en particular con respecto a la crisis en Siria y especialmente el párrafo 2— y sobre la base de nuestra política de distanciamiento de cualquier 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Ammar (Pakistán) (habla en inglés): Hago uso de la palabra para explicar el voto de mi delegación sobre la resolución 71/67, titulada “Verificación del desarme nuclear”. El Pakistán sigue comprometido con el logro de un mundo libre de armas nucleares, mediante la concertación de un amplio instrumento universal, verificable y no discriminatorio sobre las armas nucleares. En la Conferencia de Desarme apoyamos el inicio de las negociaciones con ese objetivo.
	‑
	‑
	‑

	Reconocemos que el proceso de desarme nuclear multilateral que incluya la reducción y la eliminación de las armas nucleares sería una tarea compleja, y que la verificación sería un componente esencial y fundamental de ese proceso, cuya credibilidad recaería en gran medida en un mecanismo de verificación eficaz e independiente, que sería acordado durante las negociaciones. Las negociaciones para una amplia convención sobre las armas nucleares deberían realizarse de manera integral, y no de manera fragmentari
	‑
	‑
	‑

	En nuestra opinión, el foro más adecuado para esa labor sería la Conferencia de Desarme. Su reglamento y los precedentes permitirían la creación de un órgano subsidiario para este fin. Ofrecimos a los patrocinadores de la resolución 71/67, una enmienda a tal efecto; sin embargo, optaron por encargar a un grupo de 25 expertos gubernamentales, y no a la Conferencia de Desarme, realizar esa labor. Como muestra de nuestra flexibilidad y el deseo de contribuir al proceso, mi delegación decidió votar a favor de l
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Mahfouz (Egipto) (habla en inglés): Egipto desea hacer uso de la palabra para explicar su voto sobre la resolución 71/50, relativa al Tratado sobre el Comercio de Armas.
	‑

	Como cuestión de política básica, Egipto es muy consciente de los hechos relacionados con el tráfico ilícito de armas. Estamos plenamente decididos a realizar todos los esfuerzos posibles a fin de combatir y erradicar el comercio ilícito de armas. Sin embargo, Egipto se abstuvo en la votación del proyecto de resolución titulado “El Tratado sobre el Comercio de Armas” porque consideramos que el Tratado no se puede considerar universal ni inclusivo. Por ello, no aceptamos el texto contenido en el párrafo 3, s
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Egipto expresa sus reservas con respecto al principio de aprobar un importante instrumento internacional de desarme mediante una votación. Descuidar el principio de consenso sienta un precedente negativo que menoscaba la base sobre la cual se ha desarrollado la mayoría de acuerdos internacionales sobre desarme. En ese contexto, Egipto comparte las inquietudes siguientes.
	‑
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, en relación con la falta de definiciones de los importantes términos y conceptos que son esenciales para la aplicación del Tratado, incluidos “uso final” y “usuario final”, destacamos que proporcionar información sobre “uso final” y “usuario final” debería ser compatible con las leyes y los requisitos para la seguridad nacional de las partes receptoras.
	‑
	‑

	En segundo lugar, otro elemento importante que falta se refiere a los criterios por los que se regiría un exportador para determinar la aplicabilidad del Tratado. A ese respecto, consideramos que la comunidad internacional debe confiar fundamentalmente en el Registro de Armas Convencionales, que incluye solamente siete categorías de armas y excluye las armas pequeñas y las armas ligeras.
	‑
	‑

	En tercer lugar, la inclusión de una clara referencia a los crímenes de agresión y ocupación extranjera como parte de la evaluación habría aclarado el proceso de aplicación y habría hecho que la esencia del Tratado fuera la regulación del comercio de armas, no su restricción.
	‑

	En cuarto lugar, Egipto considera que todos los países deberían rendir cuentas del mismo modo con respecto a referencias comunes. Si no se dispone de definiciones acordadas o criterios claros, la aplicación del Tratado corre el riesgo de ser subjetiva. Dependería entonces de las consideraciones políticas nacionales de los Estados exportadores.
	‑
	‑
	‑

	Los esfuerzos de la comunidad internacional deberían seguir centrándose en cubrir las lagunas que quedan y que el Tratado sobre el Comercio de Armas ha dejado intactas. Seguimos pidiendo que se aborden los elementos de la sobreproducción y las existencias en constante aumento de armas convencionales en los territorios de los principales exportadores y productores de armas. Seguimos considerando que es necesario realizar todos los esfuerzos posibles para someter al control internacional la producción y las e
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Seguiremos de cerca los nuevos acontecimientos relacionados con la ejecución del Tratado a fin de determinar nuestra posición futura.
	‑

	Sr. Toro-Carnevali (República Bolivariana de Venezuela): Nos abstuvimos en la votación de la resolución 71/69, titulada “Aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción”, y votamos en contra de los párrafos tercer y cuarto del preámbulo y los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva por las siguientes razones.
	‑
	‑

	En los últimos tres años, esta resolución relativa a la Convención sobre las Armas Químicas ha venido evolucionando de manera negativa, centrándose de forma parcializada en determinados países, lo que ha dado lugar a que este proyecto de resolución pierda el respaldo por consenso del cual gozó durante dos décadas. Esta situación no beneficia a nadie; por el contrario, nos afecta a todos. Esta delegación hizo pública en todo momento la importancia que Venezuela concede a la Convención sobre las Armas Química
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, consideramos que la plena implementación de todas las disposiciones de la Convención requiere del trabajo mancomunado de todos los Estados partes. Hemos sido enfáticos en señalar que la Asamblea General no es el foro para reproducir discursos y discusiones que tienen lugar en el marco de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, en La Haya. Por el contrario, la Asamblea General es el foro en el que debemos promover y consolidar la unidad de todos en apoyo de la Convención.
	‑
	‑
	‑
	‑

	La manipulación política de este texto en contra de un país determinado no guarda ninguna relación con el objetivo central de esta resolución de la Primera Comisión, que tiene su razón de ser en la promoción y la consolidación de la unidad de todos en apoyo de la Convención. Venezuela ya había realizado en años anteriores un llamado al patrocinador de esta resolución para que reconsiderara la manera en que se viene manejando este proyecto de resolución. Lamentablemente, por tercera vez en la extensa histori
	‑
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa del examen del tema 98 del programa.
	Tema 99 del programa
	Examen y aplicación del Documento de Clausura del Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/71/451)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí ocho proyectos de resolución que recomienda la Primera Comisión en el párrafo 23 de su informe. Antes de proseguir, quisiera informar a los delegados que se procederá a tomar decisiones siguiendo el orden numérico de los proyectos de resolución que figuran en el informe de la Comisión.
	‑

	Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre los proyectos de resolución I a VIII, uno por uno. Una vez que se hayan adoptado todas las decisiones, los representantes tendrán de nuevo la oportunidad de explicar su voto o posición sobre uno o todos los proyectos de resolución.
	‑
	‑

	El proyecto de resolución I se titula “Becas, capacitación y servicios de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 71/73).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución II se titula “Programa de las Naciones Unidas de Información sobre Desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 71/74).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): A continuación, pasamos al proyecto de resolución III, titulado “Convención sobre la Prohibición del Empleo de Armas Nucleares”. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eri
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República de Corea, República de Moldova, Rumania, San Marino, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex Re
	‑
	‑
	‑

	Abstenciones:
	Armenia, Belarús, Japón, Kirguistán, Islas Marshall, Federación de Rusia, Serbia, Sudán del Sur, Uzbekistán
	Por 128 votos contra 50 y 9 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución III (resolución 71/75).
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución IV se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 71/76).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución V se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 71/77).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VI se titula “Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia y el Pacífico”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 71/78).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VII se titula “Medidas de fomento de la confianza en el plano regional: actividades del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VII (resolución 71/79).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): El proyecto de resolución VIII se titula “Centros regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución VIII (resolución 71/80).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo entender que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 99 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 100 del programa
	Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
	Informe de la Primera Comisión (A/71/452)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 10 de su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre los proyectos de resolución I y II, uno por uno.
	‑

	El proyecto de resolución I se titula “Informe de la Conferencia de Desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 71/81).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): A continuación, pasamos al proyecto de resolución II, titulado “Informe de la Comisión de Desarme”. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución II (resolución 71/82).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo entender que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 100 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 101 del programa
	El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Medio
	Informe de la Primera Comisión (A/71/453)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. Se ha solicitado votación registrada por separado sobre los párrafos del preámbulo quinto y sexto del proyecto de resolución. 
	‑
	‑
	‑

	Someteré primero a votación el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel, Palau
	Abstenciones:
	Bhután, Malawi, Pakistán, Panamá
	Por 170 votos contra 3 y 4 abstenciones, se mantiene el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	India, Israel, Palau
	Abstenciones:
	Bhután, Pakistán, Panamá
	Por 171 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda aprobado el sexto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución.
	-

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chipre, República Popular Democrática de Corea, República Democrática del Congo, Djibouti, Domin
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Canadá, Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau, Estados Unidos de América
	Abstenciones:
	Australia, Bélgica, Camerún, Côte d’Ivoire, República Checa, Dinamarca, Etiopía, Francia, Alemania, Hungría, India, Italia, Lituania, Luxemburgo, Malawi, Mónaco, Países Bajos, Panamá, Polonia, Rumania, Sudán del Sur, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	‑
	‑

	Por 157 votos contra 5 y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 71/83).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir el examen del tema 101 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 102 del programa
	Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados
	Informe de la Primera Comisión (A/71/454)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe. Ahora adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/84).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 102 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 103 del programa
	Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo
	Informe de la Primera Comisión (A/71/455)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe. Ahora adoptaremos una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/85).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea desea dar por concluido el examen del tema 103 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 104 del programa
	Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares
	Informe de la Primera Comisión (A/71/456)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe.
	‑
	‑

	Doy ahora la palabra al representante de Egipto, quien desea intervenir en explicación de voto antes de la votación.
	Sr. Mahfouz (Egipto) (habla en árabe): A continuación explicaremos el voto de la República Árabe de Egipto en relación con el proyecto de resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su informe titulado “Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares” (A/71/456).
	‑
	‑

	El compromiso de Egipto con una prohibición de los ensayos nucleares y el régimen de no proliferación es inquebrantable. Ello ha sido una de las máximas prioridades de la política exterior egipcia, pues estamos convencidos de que las armas nucleares constituyen un grave peligro para la paz y la seguridad internacionales.
	Mi delegación se abstendrá en la votación sobre el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución para expresar oposición a la referencia a la polémica resolución 2310 (2016) del Consejo de Seguridad, que se acaba de aprobar recientemente. De manera objetiva, cae fuera de la competencia del Consejo de Seguridad y está tergiversada desde el punto de vista jurídico en su relación con el desarme nuclear. Lamentamos que esa resolución fuera aprobada por el Consejo de Seguridad. Tenemos seis reservas co
	‑
	‑
	‑

	Primero, el Consejo de Seguridad no es el foro idóneo para abordar el Tratado. La Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y la Secretaría Técnica Provisional en Viena están desplegando los máximos esfuerzos. Involucrar al Consejo de Seguridad en los aspectos técnicos de la Convención crea una vía paralela que no es universal. 
	‑
	‑
	‑

	Segundo, es evidente que el proyecto de resolución no se centra en el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares en cuanto al desarme nuclear. Sorprendentemente, no hace referencia a la necesidad de lograr la universalidad del Tratado sobre la No Proliferación.
	‑

	Tercero, habría sido lógico tratar no solo los síntomas, sino la propia enfermedad. Un supuesto análisis amplio de la cuestión nuclear en este proyecto sin que se mencione librar al mundo de esas armas inmorales e inhumanas de conformidad con el artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación permite que se sigan poseyendo armas nucleares y se prolongue su adquisición por parte de los Estados nucleares, creando así una situación que amenaza la paz y la seguridad internacionales.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cuarto, la resolución 2310 (2016) del Consejo de Seguridad es inaceptable e injusta. Pone a los Estados poseedores de armas nucleares junto a los que no las poseen en cuanto a la adhesión al Tratado sobre la No Proliferación. Los Estados que no son partes en el Tratado deberían recibir el mismo trato que los que sí lo son. 
	‑

	Quinto, interfiere en la labor de la Secretaría Técnica Provisional del TPCE en Viena. Por lo tanto, tendrá un efecto contraproducente en la labor en Viena y socavará completamente su función si el Consejo de Seguridad sigue involucrándose en el expediente técnico.
	‑
	‑
	‑

	Sexto y último, la resolución 2310 (2016) refleja un dilema embarazoso. Algunas de las principales Potencias a ese respecto se disocian de sus responsabilidades a la hora de ratificar el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares invocando sus políticas y legislaciones nacionales.
	‑
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): Adoptaremos ahora una decisión sobre el proyecto de resolución.
	‑

	Se han solicitado votaciones registradas por separado sobre los párrafos cuarto y séptimo del proyecto de resolución.
	‑

	Someteré primero a votación el cuarto párrafo del preámbulo.
	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, República Democrática del Congo,
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	Brasil, Cuba, República Popular Democrática de Corea, Ecuador, Egipto, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), República Árabe Siria
	‑

	Por 170 votos contra ninguno y 10 abstenciones, se mantiene el cuarto párrafo del preámbulo.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el séptimo párrafo del preámbulo.
	‑

	Se procede a votación registrada:
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República Democrát
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	Ninguno
	Abstenciones:
	República Popular Democrática de Corea, India, Israel, Pakistán, República Árabe Siria
	Queda aprobado el séptimo párrafo del preámbulo por 175 votos contra ninguno y 5 abstenciones.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Someteré ahora a votación el proyecto de resolución en su conjunto. Se ha solicitado votación registrada.
	‑

	Se procede a votación registrada.
	Votos a favor:
	Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, República
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Votos en contra:
	República Popular Democrática de Corea
	Abstenciones:
	India, Mauricio, República Árabe Siria
	Por 183 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución en su conjunto (resolución 71/86).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 104 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 105 del programa
	Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción
	Informe de la Primera Comisión (A/71/457)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. Procederemos ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución. La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/87).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 105 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 121 del programa (continuación)
	Revitalización de la labor de la Asamblea General
	Informe de la Primera Comisión (A/71/458)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea tiene ante sí un proyecto de decisión recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 5 de su informe.
	‑

	A continuación, nos pronunciaremos sobre el proyecto de decisión.
	‑

	La Primera Comisión recomendó que la Asamblea aprobara el proyecto de decisión titulado “Programa de trabajo y calendario provisionales de la Primera Comisión para 2017”. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea aprobar el proyecto de decisión?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 71/518).
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa de su examen del tema 121 del programa.
	Tema 135 del programa (continuación)
	Planificación de los programas
	Informe de la Primera Comisión (A/71/459)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea tomar nota del informe de la Primera Comisión?
	Así queda acordado.
	La Presidenta interina (habla en inglés): La Asamblea General ha concluido así la presente etapa de su examen del tema 135 del programa.
	En nombre de la Asamblea General, quisiera dar las gracias al Presidente de la Primera Comisión, Excmo. Sr. Sabri Boukadoum, de Argelia, a los miembros de la Mesa y a los representantes por la satisfactoria labor realizada.
	‑
	‑

	La Asamblea ha concluido así su examen de todos los informes de la Primera Comisión que tenía ante sí correspondientes a esta sesión.
	Tema 139 del programa
	Gestión de los recursos humanos
	Informe de la Quinta Comisión (A/71/638)
	La Presidenta Interina (habla en inglés): De no haber propuestas con arreglo al artículo 66 del reglamento, ¿puedo considerar que la Asamblea General decide no examinar el informe de la Quinta Comisión que hoy tiene ante sí?
	‑
	‑

	Así queda acordado.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado por la Quinta Comisión en el párrafo 6 de su informe.
	La Quinta Comisión aprobó el proyecto de resolución, titulado “Aplicación del nuevo conjunto integral de la remuneración del régimen común en la Secretaría de las Naciones Unidas”, sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/88).
	‑

	La Presidenta Interina (habla en inglés): La Asamblea ha concluido así la presenta etapa de su examen del tema 139 del programa.
	‑

	Programa de trabajo
	La Presidenta Interina (habla en inglés): Quisiera señalar a la atención de los miembros la fecha de receso del período de sesiones en curso. Como los miembros recordarán, en su segunda sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre, la Asamblea General decidió que el septuagésimo primer período de sesiones concluiría sus trabajos el lunes, 12 de diciembre de 2016. No obstante, a la luz de la labor que aún no se ha concluido correspondiente a esta parte del período de sesiones, quisiera proponer a la Asambl
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General está de acuerdo en aplazar la fecha de receso hasta el lunes, 19 de diciembre?
	Así queda acordado.
	La Presidenta Interina (habla en inglés): También quisiera consultar a los miembros respecto de la prórroga de la labor de la Quinta Comisión.
	‑

	Como los miembros recodarán, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea General aprobó la recomendación de la Mesa de que la Quinta Comisión concluyera su labor el viernes, 9 de diciembre. Sin embargo, el Presidente de la Quinta Comisión me ha informado de que la Comisión desea solicitar una prórroga para continuar sus trabajos hasta el viernes, 16 de diciembre, habida cuenta de que una prórroga facilitaría alcanzar consenso sobre los proyectos de resolución pendientes que 
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General está de acuerdo en prorrogar los trabajos de la Quinta Comisión hasta el viernes, 16 de diciembre de 2016?
	‑

	Así queda acordado.
	Se levanta la sesión a las 17.30 horas.
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